
 

 

 

 

 

1 ACTA EXTRAORDINARIA 19-2020, 17 SET 2020 
 

 

CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 

 

ACTA EXTRAORDINARIA No. 19-2020 

 

Sesión Extraordinaria No. 19-2020, celebrada por esta Corporación del Cantón 
Central de Alajuela, a las dieciocho horas con catorce minutos del día jueves 17 

setiembre del 2020 en el AUDITORIO DEL TEATRO MUNICIPAL, contando con la 

siguiente asistencia COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN: 

 

DIRECTORIO MUNICIPAL 

 

  FRACCIÓN 

Lic. Leslye Rubén Bojorges León PRESIDENTE P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA  

Sra. Mercedes Gutiérrez 

Carvajal 

VICEPRESIDENTA  P. LIBERACIÓN 

NACIONAL 

 

JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Glenn Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

MAE. Germán Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Ing. Guillermo Chanto Araya  P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Sr. Leonardo García Molina  P. ACCIÓN CIUDADANA 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra P. NUEVA REPÚBLICA 

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes P. DESPERTAR ALAJUELENSE 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Nombre 

Alonso Castillo Blandino 

María Cecilia Eduarte Segura 

Kathia Marcela Guzmán Cerdas 

Selma Alarcón Fonseca 

Ana Patricia Guillén Campos 

 
REGIDORES SUPLENTES 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre 

Sócrates Rojas Hernández 

Leila Mondragón Solórzano 

Pablo José Villalobos Arguello 

María Balkis Lara Cazorla 

María Isabel Brenes Ugalde 

Cristopher Montero Jiménez 

Ana Patricia Barrantes Mora  

Eliécer Solórzano Salas 

Diana Isabel Fernández Monge 
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge A. Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras B. San José 

 Xinia  M. Agüero Agüero   

3 Marvin A. Mora Bolaños Carrizal  

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas  

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima 

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro 

 Ma. Luisa Valverde Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge A. Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Al. Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo 

 Sonia Padilla Salas  

10 José A. Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel A. Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina  Castillo González La Garita 

 Randall  G. Salgado Campos   

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donald Morera Esquivel  

 
ALCALDE MUNICIPAL 

Licdo. Humberto Soto Herrera 

 

VICE ALCALDESA PRIMERA 

Licda. Sofía Marcela González Barquero 

 
VICE ALCALDE SEGUNDO  

Licdo. Alonso del Jesús Luna Alfaro  

 

SECRETARIA DEL CONCEJO A.I. 

Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 

 

UJIER 
Sr. José Vargas Rodríguez 
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SECRETARIA DE PRESIDENCIA 

Meylin Ariel Núñez Segura 

 

ASESORES DE LA ALCALDÍA 

 
Sra. Marielos Salvadó Sánchez 

Lic. Andrés Hernández Herrera  

 

SECRETARIA DE LA ALCALDÍA 

Sra. Kattia Cascante Ulloa 

 
CONFORME EL ARTÍCULO OCTAVO, CAPÍTULO V,  

SESIÓN ORDINARIA 36-2020, 08 SETIEMBRE DEL 2020. 

 

AGENDA 

 

1- Conocer el dictamen de Comisión de Hacendarios y aprobación del 

Presupuesto 2021. 

 

CAPÍTULO I. INFORME DE COMISIÓN  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a conocer el oficio MA-SCH-11-2020 de la 

Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal en Sesión 

Extraordinaria 05-2020 celebrada a las dieciséis horas con quince minutos del 

martes 15 de setiembre del 2020, en la Sala de Reuniones de la Alcaldía Municipal, 

tercer piso de la Municipalidad de Alajuela, contando con la asistencia de los 

integrantes de la comisión: Lic. Leslye Rubén Bojorges León, Licda. Kathia Marcela 
Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia Eduarte Segura y el MSc. Alonso Castillo 

Blandino, Coordinador.  

Además, se contó con la asistencia:  Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, 

MGP. Alonso Luna Alfaro, Vice Alcalde Municipal.  

Funcionarios Municipales: Licda. Ana María Alvarado Garita, Coordinadora a.i., 

Proceso de Hacienda Municipal, Licdo. Alfonso Villanueva Piva, Coordinador a.i., 

Proceso de Planificación y la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal. Regidora Municipal. 
Transcribo artículo Nº 1, capítulo I de la Sesión Extraordinaria Nº 05-2020 del día 

martes 15 de setiembre del 2020. ARTÍCULO PRIMERO: Se conoce el oficio MA-

SCM-1943-2020 de la Secretaría del Concejo Municipal, con relación al Oficio MA-

A-3410-2020 de la Alcaldía Municipal firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera 

Alcalde Municipal que dice “les remito el oficio MA-PHM-099-2020, suscrito por el 

Licda. Ana María Alvarado Garita, Coordinadora a.i., Proceso de Hacienda Municipal 
y -Licdo. Alfonso Villanueva Piva, Coordinador a.i., Proceso de Planificación, 

correspondiente a la Expresión Financiera y el Plan Anual Operativo del Presupuesto 
Ordinario 2021 de la Municipalidad de Alajuela, por la suma de ¢ 

31.482.922.395.02. Transcribo oficio que indica: 
 

“ARTICULO PRIMERO: POR ALTERACIÓN Y FONDO Y DEFINITIVAMENTE 

APROBADO ONCE VOTOS SE CONOCER: Oficio MA-A-3410-2020 de la Alcaldía 

Municipal firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera Alcalde Municipal que dice "se 

remite el oficio N O MA-PHM-099-2020 emitido por el Proceso de Hacienda Municipal 

y el Proceso de Planificación, referente a la Expresión Financiera y Plan Anual 
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Operativo del Presupuesto Ordinario 2021 por un monto de  el 

mismo contempla todos los ingresos y gastos posibles a realizar durante el año 

2021 para el normal funcionamiento de la Municipalidad. 

Adjunto anexos para mejor resolver con un total de 200 folios. 
 

OFICIO Nº MA-PHM-099-2020: 

Para conocimiento y aprobación del Concejo Municipal, se adjunta la Expresión 

Financiera y el Plan Anual Operativo del presupuesto ordinario 2021 por un monto 

de ¢31.482.922.395.02; el mismo contempla todos los ingresos y gastos posibles 

realizar durante el año 2021 para el normal funcionamiento de la Municipalidad. SE 

RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

En lo conducente se presenta moción de fondo: “Suscrita por MSc. Alonso 

Castillo Blandino.  
 

Le remito Moción de fondo suscrita por MSc. Alonso Castillo Blandino, vista en la 

Sesión Extraordinaria Nº 05-2020 del 15 de setiembre del 2020, donde se analizó 

la Expresión Financiera y Plan Operativo del Presupuesto Ordinario 2021 por un 

monto ¢31.482.922.395.02, que dice: 
 

Considerando: 
 

1.Que la Comisión de Asuntos Hacendarios ha conocido el oficio                                       

MA-A-3410-2020 mediante el cual se remite el proyecto de Presupuesto Ordinario 

2021. 
 

2.Que luego de realizar un análisis detallado de dicho documento, se requiere 

realizar una modificación al proyecto de Presupuesto Ordinario 2021. 
 

Por lo tanto, mocionamos: 
 

Sobre los Egresos 

l.Que se procedan a eliminar los siguientes recursos del programa II: Otros 

Servicios de Gestión y Apoyo / Servicios / Educativos, Culturales y 

Deportivos / el monto de ¢20 000 000,00 (veinte millones de colones 

exactos). 

2.Que se procedan a incluir los siguientes recursos en Transferencia 

Corriente a la Asociación Resurgir Alajuela en el programa I: Transferencias 

Corrientes / Transferencias Corrientes a Entidades Privadas Sin Fines de 

Lucro / Asociaciones / el monto de 20 000 000,00 (veinte millones de 

colones exactos). 

Una vez realizados los cambios anteriormente mencionados, se solicita que las 

áreas técnicas de la Municipalidad realicen los cambios aquí propuestos a fin de 

proceder a entregar el documento final al Concejo Municipal. 
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SE SOMETE A VOTACIÓN LA APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DE FONDO 

PRESENTADA POR EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, COORDINADOR. 

OBTIENE CUATRO VOTOS POSITIVOS: LIC. LESLYE RUBÉN BOJORGES 

LEÓN, LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, LICDA. MARÍA CECILIA 

EDUARTE SEGURA Y MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, COORDINADOR. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

 

Se detallan los cuadros con las modificaciones mencionadas 

anteriormente: 

 

 

 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2021 

 
PRESUPUESTO ORDINARIO 

PERIODO 2021 

SECCIÓN DE INGRESOS 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS PARCIAL  TOTAL % 

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 
 

¢25.552.139.754,83 81,16 

1.1.0.0.00.00.0.0.000 Ingresos Tributarios 
 

¢12.991.494.000,00 41,27 

1.1.2.0.00.00.0.0.000 Impuestos a la Propiedad 
 

¢7.800.000.000,00 24,78 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la Propiedad de Bienes Inmuebles ¢7.800.000.000,00 
 

24,78 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto S/Bienes Inmuebles, Ley 7729 ¢7.800.000.000,00 
 

24,78 

1.1.3.0.00.00.0.0.000 Impuesto sobre Bienes y Servicios 
 

¢4.693.494.000,00 14,91 

1.1.3.2.00.00.0.0.000 
Impuesto específicos sobre la Producción y 
Consumo de Bienes y Servicios ₡893.244.000,00 

 
2,84 

1.1.3.2.01.00.0.0.000 
Impuesto específicos sobre la Producción y 
Consumo de Bienes ₡881.244.000,00 

 
2,80 

1.1.3.2.01.02.0.0.001 
Impuesto Específico sobre la Explotación de 
Recursos Naturales y Minerales ¢81.244.000,00 

 
0,26 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos sobre Construcciones ¢800.000.000,00 
 

2,54 

1.1.3.2.02.00.0.0.000 
Impuesto específicos sobre la Producción y 
Consumo de Servicios ¢12.000.000,00 

 
0,04 

1.1.3.2.02.09.0.0.000 
Otros Impuestos Específicos sobre la Producción y 
Consumo de Servicios ¢12.000.000,00 

 
0,04 

1.1.3.3.00.00.0.0.000 Otros Impuestos a los Bienes y Servicios ₡3.800.250.000,00 
 

12,07 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 
Licencias Profesionales Comerciales y Otros 
Permisos ₡3.800.250.000,00 

 
12,07 

1.1.3.3.01.01.0.0.000 Impuestos sobre Rótulos Públicos ¢250.000,00 
 

0,00 

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes municipales ¢3.800.000.000,00 
 

12,07 

1.1.9.0.00.00.0.0.000 Otros Ingresos Tributarios 
 

¢498.000.000,00 1,58 

1.1.9.1.00.00.0.0.000 Impuesto de Timbres ¢498.000.000,00 
 

1,58 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales ¢400.000.000,00 
 

1,27 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbres Parq. Nac. Ley 7788 ¢98.000.000,00 
 

0,31 

1.3.0.0.00.00.0.0.000 Ingresos no Tributarios 
 

¢12.388.797.181,38 39,35 

1.3.1.0.00.00.0.0.000 Venta de Bienes y Servicios 
 

¢10.703.884.605,16 34,00 

1.3.1.1.00.00.0.0.000 Venta de Bienes 
 

¢3.400.000.000,00 10,80 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua ¢3.400.000.000,00 
 

10,80 

1.3.1.2.00.00.0.0.000 Venta de Servicios 
 

¢7.226.884.605,16 22,95 
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1.3.1.2.04.00.0.0.000 Alquileres ₡322.548.927,96 
 

1,02 

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones ₡321.848.927,96 
 

1,02 

1.3.1.2.04.01.1.0.000 Alquiler de mercado ¢321.848.927,96 
 

1,02 

1.3.1.2.04.09.0.0.000 Otros Alquileres ¢700.000,00 
 

0,00 

1.3.1.2.05.00.0.0.000 Servicios Comunitarios ¢6.894.335.677,20 
 

21,90 

1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicio  Alcantarillado Sanitario Y Pluvial ¢1.715.000.000,00 
 

5,45 

1.3.1.2.05.01.1.0.000 Servicio  Alcantarillado Sanitario  ¢840.000.000,00 
 

2,67 

1.3.1.2.05.01.1.0.001 Servicio  Alcantarillado pluvial ¢875.000.000,00 
  1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicios de Instalación y Derivación del Agua ¢180.000.000,00 
 

0,57 

1.3.1.2.05.02.1.0.000 Servicio Instalación de Cañerías ¢180.000.000,00 
 

0,57 

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicio de Saneamiento Ambiental ¢4.999.335.677,20 
 

15,88 

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicio de Recolección de Basura ¢3.900.000.000,00 
 

12,39 

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos ¢804.853.463,96 
 

2,56 

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Servicios de Parques Obras de Ornato ¢274.482.213,24 
 

0,87 

1.3.1.2.05.04.5.0.000 Incumplimiento de Deberes IBI ¢20.000.000,00 
 

0,06 

1.3.1.2.09.00.0.0.000 Otros Servicios ¢10.000.000,00 
 

0,03 

1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios ¢10.000.000,00 
 

0,03 

1.3.1.3.00.00.0.0.000 Derecho Administrativo 
 

¢77.000.000,00 0,24 

1.3.1.3.01.00.0.0.000 
Derechos Administrativos a los Servicios de 
Transporte  ¢72.000.000,00 

 
  

1.3.1.3.01.01.0.0.000 
Derechos Administrativos a los Servicios de 
Transporte por carretera ¢72.000.000,00 

 
0,23 

1.3.1.3.01.01.1.0.000 Derecho de estacionamiento y de terminales ¢72.000.000,00 
 

0,23 

1.3.1.3.02.00.0.0.000 Derechos Administrativos a otros servicios Públicos ¢5.000.000,00   0,02 

 

1.3.1.3.02.03.0.0.000 
Derechos Administrativos a Actividades 
Comerciales ¢5.000.000,00 

 
0,02 

1.3.1.3.02.03.1.0.000 Derecho plaza de ganado ¢5.000.000,00 
 

0,02 

1.3.2.0.00.00.0.0.000 Ingresos a la Propiedad 
 

¢750.000.000,00 2,38 

1.3.2.3.00.00.0.0.000 Renta de Activos Financieros 
 

¢750.000.000,00 2,38 

1.3.2.3.01.00.0.0.000 Intereses sobre títulos Valores ¢750.000.000,00 
 

2,38 

1.3.2.3.01.06.0.0.000 
Intereses sobre títulos Valores  de Instituciones 
Públicas Financieras ¢750.000.000,00 

 
2,38 

1.3.3.0.00.00.0.0.000 Multas, sanciones, remates y Confiscaciones ¢459.912.576,22 1,46 

1.3.3.1.00.00.0.0.000 Multas y Sanciones 
 

¢459.912.576,22 1,46 

1.3.3.1.01.00.0.0.000 Multas de Tránsito ¢127.000.000,00 
 

0,40 

1.3.3.1.01.01.0.0.000 Multas por infracción ley de parquímetros ¢127.000.000,00 
 

0,40 

1.3.3.1.02.00.0.0.000 Multas por atraso en el Pago de Impuestos ¢191.100.000,00 
 

0,61 

1.3.3.1.02.01.0.0.000 Multas por mora en el pago de impuestos y tasas ¢191.100.000,00 
 

0,61 

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras Multas  ¢141.812.576,22 
 

0,45 

1.3.3.1.09.02.0.0.001 Multas Varias ¢141.812.576,22 
 

  

1.3.4.0.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios 
 

¢475.000.000,00 1,51 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses por mora en tributos ¢475.000.000,00 
 

1,51 

1.4.0.0.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes 
 

¢171.848.573,45 0,55 

1.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del sector Público ¢171.848.573,45 0,55 

1.4.1.2.00.00.0.0.000 
Transferencias corrientes de Órganos 
Desconcentrados ¢103.200.000,00 

 
0,33 

1.4.1.2.01.00.0.0.000 Aporte del Consejo de Seg. Vial Ley 9078 ¢103.200.000,00   0,33 

1.4.1.3.00.00.0.0.000 
Transferencias corrientes de Instituciones 
Descentralizadas no Empresariales ¢68.648.573,45 

 
0,22 

1.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte IFAM de Lic. Nac. Y Extranjeros ¢68.648.573,45 
 

0,22 

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 
 

¢1.400.282.013,52 4,45 
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2.2.0.0.00.00.0.0.000 
Recuperación y Anticipos por obras de utilidad 
Pública 

 
¢3.000.000,00 0,01 

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de Comunicación   ¢3.000.000,00 0,01 

2.2.1.1.00.00.0.0.000 Ruptura de Calles ¢3.000.000,00 
 

0,01 

2.4.0.0.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital 
 

¢1.397.282.013,52 4,44 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital del Sector Público ¢1.397.282.013,52 4,44 

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital del  Gobierno Central 1.373.302.108,00 
 

4,36 

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Ley de Simplificación 8114 
1.073.302.108,00  3,41 

2.4.1.1.02.00.0.0.000 Ley 8316 Fondo de Alcantarillados 

300.000.000,00    

2.4.1.3.00.00.0.0.000 
Transferencias de Capital de Instituciones 
Descentralizadas no Empresariales 23.979.905,52 

 
0,08 

2.4.1.3.01.00.0.0.001 Aportes IFAM para Mant. Y Conservación de ¢23.979.905,52 
 

0,08 

  Caminos Y Calles, Ley 6909 
  

  

2,4.3,0,00,00,0,0,000 Transferencias de Capital al Sector Externo ¢0,00   

2,4.3,1,00,00,0,0,000 Transferencias de Capital de Organismos Internacionales ¢0,00   

2,4.3,1,00,00,0,0,001 Aporte de Cooperación Alemana ¢0,00 
 

0,00 

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 
 

¢4.530.500.626,67   

3.1.1.0.00.00.0.0.000 Prestamos Directos 
 

¢0,00   

3.1.1.6.00.00.0.0.000 
Préstamos directos de Instituciones Públicas 
Financieras ¢0,00 

 
  

3.1.1.6.01.00.0.0.000 Banco Popular  ¢0,00 
 

0,00 

3.3.0.0.00.00.0.0.000 Recursos de Vigencias anteriores 
 

¢4.530.500.626,67   

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre   1.672.200.626,67  
 

5,31 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit especificado ¢2.858.300.000,00 
 

  

3.3.2.0.00.00.0.0.004 Servicio de Recolección de Basura ¢598.000.000,00 
 

  

3.3.2.0.00.00.0.0.010 Bienes Inmuebles ¢2.260.300.000,00 
 

  

 
TOTAL DE INGRESOS 

 
¢31.482.922.395,02 100,00 

 
DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

 
EGRESOS TOTALES 

    

  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 
PROGRAMA III: 
INVERSIONES Totales 

 

TOTALES POR EL OBJETO DEL 
GASTO 10.144.962.294,51 11.149.939.732,37 10.188.020.368,14 31.482.922.395,01 

0 REMUNERACIONES 5.279.192.496,68 4.193.971.690,30 1.622.523.328,52 11.095.687.515,49 

1 SERVICIOS  1.861.446.830,60 5.321.901.452,27 1.478.174.423,31 8.661.522.706,18 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 176.630.400,00 229.626.157,95 846.737.013,46 1.252.993.571,41 

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 279.705.157,72 0,00 279.705.157,72 

5 BIENES DURADEROS 274.725.000,00 420.887.783,39 6.198.025.384,67 6.893.638.168,06 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.552.967.567,22 251.488.855,32 42.560.218,18 2.847.016.640,72 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 AMORTIZACIÓN 0,00 452.358.635,42                      -    452.358.635,42 

9 CUENTAS ESPECIALES 
 

                    -                      -                        -    0,00 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

Para el periodo 2021 se está proyectando una disminución de un 11,99% con respecto al año anterior, para la proyección de ingresos se están 
utilizando los métodos de estimación recomendados por la Contraloría General de la República, así como el comportamiento real  de los ingresos 
de acuerdo a la tendencia registrada en los estados financieros, a la vez se consideran las medidas adoptadas por la Administración y que ha 
logrado un incremento en los ingresos, así como la actualización de tasas de los años precedentes. También se ha considerado en primer lugar 
una disminución en los ingresos proyectados para el año 2020 de alrededor de 1,500 millones; y una disminución de alrededor de 3,600 millones 

para el año 2021; todo producto de la pandemia por COVUD-19 con una disminución en el PIB para este año -8,5% y una recuperación para el 
2021 del 2,5% del PIB. 

La estimación de los ingresos se realizó con base en el comportamiento de los ingresos durante los últimos cinco años, para ello se consideraron 
diferentes métodos entre ellos los estadísticos, como la regresión lineal, mínimos cuadrados, regresión potencial y exponencial, así como otros 
métodos menos científicos, pero de uso obligado por las condiciones internas. 
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Método Directo: Las estimaciones de este tipo de ingreso se realizan cuando se tratan de cantidades específicas, en donde tenemos el 
conocimiento de la población total y de la tarifa que se aplica, en otras palabras, precio por cantidad, como es el caso de los alquileres que cobra 
la institución, los ingresos por infracciones a la ley de parquímetros y los intereses por títulos valores.  

Criterio del Departamento: Por algunas razones de tipo coyuntural, basamos la estimación en el criterio del departamento, como el caso de la 
estimación del Impuesto sobre Espectáculos Públicos, pero siempre dicha estimación se encuentra dentro del rango de los datos  obtenidos entre 
regresión Logarítmica o Mínimos Cuadrados 

Aportes de Ley: Este mas que un método es un mecanismo que se ha seguido la institución y consiste en la presupuestación de los ingresos 
basados en la información que reportan las instituciones como el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, Ministerio de Obras y transporte 
Público, Ministerio de Gobernación entre otros. En caso de no obtenerse en forma directa se realiza por estimación con respecto al monto 
presupuestado el año anterior o la proyección de este año. 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto s/Bienes Inmuebles, Ley 7729  7.800.000.000,00 37,37% 

DESCRIPCIÓN: 

       Este ingreso proviene de la aplicación de la Ley 7509, denominada Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y sus reformas Ley 7729, que 
implica el cobro de un 0,25% sobre el valor del inmueble registrado en la institución.  Se considera que su monto se mantiene dados los procesos 
de declaración voluntaria de valores y el aumento en las bases imponibles producto de nuevas construcciones, así como la revalorización de 
terrenos por hipotecas realizadas en el sistema financiero nacional, actualización de valores en monedas extranjeras y avalúos practicados por 
peritos municipales y contratados durante el año 2018 y 2019 con base en las plataformas de valores aprobadas durante el año 2015 y cuyos 
cambios en las bases imponibles rigen a partir del 1 de enero del 2021. Además aplicando las estimaciones estadísticas el monto se encuentra en 
el rango de cualquiera de los métodos utilizados. Cabe destacar la reciente aprobación de la Ley que exime por completo del pago de este 
impuesto a las empresas adscritas al régimen de zona franca 

TOTAL INGRESO 
      

¢7.800.000.000,00 

1.1.3.2.01.02.0.0.001 
Impuesto Específico sobre la Explotación de Recursos 

naturales y Minerales 81.244.000,00 0,39% 

DESCRIPCIÓN: 
       La estimación se realiza con base en la modificación de la base imponible del impuesto, efectuada mediante ley 8246 (modificaciones al código de 

minería publicadas en la Gaceta n° 124 del 28 de junio del 2002). la cual determina una reducción de la tarifa al pasar de un 10% del Valor del m3 
de los materiales a un 30% de lo pagado mensualmente por concepto de impuesto de ventas, además de tomar en cuenta la cantidad de Tajos 
Autorizados y Operando. La cifra proyectada se encuentra por debajo de cualquiera de los tres métodos estadísticos utilizados. 

TOTAL INGRESO 
      ¢81.244.000,00 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuesto sobre Construcciones 800.000.000,00 3,83% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso proviene del cobro de hasta un 1% sobre las construcciones por toda obra nueva y reconstrucciones que se realicen a los inmuebles 

que se encuentran ubicados en el Cantón Central de Alajuela, con base en la Ley N° 4240   
Se estima el monto recomendado por el responsable del proceso de Planificación Urbana, considerando nuevos proyectos así como la dinámica 
de las construcciones en el cantón. El monto presupuestado es menor que cualquiera de los tres métodos estadísticos utilizados. 

TOTAL INGRESO 
      

¢800.000.000,00 

1.1.3.2.02.09.0.0.000 
Otros impuestos específicos sobre la producción y Consumo 

de Servicios 12.000.000,00 0,06% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso proviene de los permisos por espectáculos públicos y otras actividades afines, que se realicen dentro de la jurisdicción del Cantón 

Central Alajuelense, en donde se cobra el 5% sobre la venta del total de entradas vendidas por el espectáculo que se realiza,  con base en la Ley 
N° 6844.  Se proyecta una fuerte disminución respecto a años anteriores debido a la emergencia por COVID-19, lo que ha llevado a prohibir las 
concentraciones masivas y se desconoce cuando se volverán a autorizar; para el próximo año se ha considerado una suma basada en el pago de 
este impuesto por parte de los cines 

TOTAL INGRESO 
      

¢12.000.000,00 

1.1.3.3.01.01.0.0.000 Impuesto sobre rótulos públicos 250.000,00 0,00% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso proviene del cobro a los propietarios de bienes inmuebles o patentados de negocios comerciales donde se instalen rótulos o 

anuncios y las empresas que vendan o alquilen espacios para publicidad de cualquier tipo mediante rótulos, anuncios o vallas,  los cuales pagarán 
un impuesto anual dividido en cuatro tractos trimestrales.  Dicho impuesto se calculará como un porcentaje del salario mínimo municipal al primer 
día del mes de enero de cada año, según el tipo de anuncio o rótulo instalado, de acuerdo con las categorías definidas en el Reglamento. 

TOTAL INGRESO 
      

¢250.000,00 

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Licencias comerciales y de licores 3.800.000.000,00 18,21% 

DESCRIPCIÓN: 
       En la proyección para el año 2021, este codificador presupuestario incluye dos componentes; las licencias comerciales y con la aplicación de la 

Ley de licores N° 9047, las licencias para el expendio de bebidas con contenido alchólico que pasan de ingresos de capital a ingresos corrientes.  
El impuesto a las patentes comerciales se calcula con la modificación de la base imponible  a partir de la vigencia de la ley 8236 de Impuestos 
Municipales del Cantón Central de Alajuela, que implica la revisión gradual de las declaraciones de ingresos de los patentados, así como las 
nuevas fábricas e industrias que se han venido instalando en la zona industrial a partir del año 2007 y que a partir del año siguiente pasan a pagar 

el impuesto con base en la declaración de ingresos y corresponde al 97% de los ingresos proyectados, mientras que los ingresos por licencias de 
licores comprenden el 3% del total de ingresos proyectados. No obstante si revisamos el cuadro de estimaciones técnicas todos los métodos de 
estimación estadísticos incluyen los valores presupuestados. SE prevee una fuerte disminución de ingresos por este concepto debido a la 
pandemia por COVID-19 y la afectación que está teniendo sobre el comercio en general durante este 2020 que afectará los ingresos del 2021 

TOTAL INGRESO 
      

¢3.800.000.000,00 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales 400.000.000,00 1,92% 
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DESCRIPCIÓN: 
       Estos ingresos provienen de la venta de timbres que estipula el artículo 84 del Código Municipal. Han mostrado un crecimiento progresivo, 

vinculados a la actividad de venta de propiedades y desarrollo urbanístico que se ha venido generando en el cantón en los últ imos años producto 
del vigoroso crecimiento urbano, no obstante durante este año ha decaído producto de la restricción al crédito del BCCR y la pandemia por el 
COVID-19 que incide en la economía. La proyección de ingresos se ubica dentro de cualquiera de los métodos de estimación de apoyo 

TOTAL INGRESO 
      

¢400.000.000,00 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbres Parq. Nac. Ley 7788  98.000.000,00 0,47% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso es la aplicación de la Ley 7788 en el artículo 43, regulada por la circular 8060, de la Contraloría General de la República, según la 

cual se establece un 2% de acuerdo al monto a cancelar en cada una de las patentes comerciales municipales. 

TOTAL INGRESO 
      

¢98.000.000,00 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 3.400.000.000,00 16,29% 

DESCRIPCIÓN: 
       Para la proyección del ingreso de venta de agua potable se tomaron los registros de contribuyentes por servicio y categoría, así como los nuevos 

servicios que se espera cubrir de acuerdo con la demanda esperada, a estos datos se les aplican los promedios de consumo en m3 anuales 
según estadística internas y el aumento de tarifas publicadas en el diario oficial La Gaceta N°132 del viernes  18 de julio del 2016. La proyección 
se ubica tanto en la estimación por mínimos cuadrados como por regresión exponencial y disminuye con respecto al 2020 dado el comportamiento 
de pago de los contribuyentes y el aumento en la morosidad por este servicio. 

TOTAL INGRESO 
      

¢3.400.000.000,00 

1.3.1.2.04.01.1.0.000 Alquiler de mercado 321.848.927,96 1,54% 

DESCRIPCIÓN: 
       El ingreso por este concepto proviene de la recaudación de los alquileres que se cobran por cada uno de los locales ubicados en el Mercado 

Municipal. El monto se estima con base en el acuerdo logrado entre los inquilinos y la administración para el quinquenio 2020-2024. 

TOTAL INGRESO 
      

¢321.848.927,96 

1.3.1.2.04.09.0.0.000 Otros Alquileres 700.000,00 0,00% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingresos se percibe de los alquileres de los locales que se utilizan para las ventas de comidas que se encuentran ubicadas en la Plaza de 

Ganado.  Dentro de este ingreso se contempla el alquiler de corrales Dobles y Sencillos en la Plaza de Ganado Municipal.  

TOTAL INGRESO 
      

¢700.000,00 

1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicio de Alcantarillado Sanitario 840.000.000,00 4,02% 

DESCRIPCIÓN: 
       Los cálculos para este servicio se realizaron de acuerdo con los registros de contribuyentes que lleva el proceso de Acueductos, aplicando la tarifa 

domicialiaria y comercial con base en consumo de m3 de agua potable y de acuerdo con la tarifa publicada en La Gaceta N°13 del viernes 18 de 
enero del 2019, así como la nuevas conexiones que se coloquen el próximo año. Su proyección se enmarca dentro de cualquiera de las tos tres 
métodos estadísticos utilizados. 

TOTAL INGRESO 
      

¢840.000.000,00 

1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicio de Alcantarillado pluvial 875.000.000,00   

DESCRIPCIÓN: 
       Este servicio se calcula con base en la aprobación de la tasa de 93 colones por metro lineal para un total de 550.000 metros lineales. Se considera 

un incremento del 50,2% en la tasa de acuerdo con las tarifas publicadas en el Diario La Gaceta del N° 47 del 7 de marzo del 2017.  La proyección 
se ubica tanto en la estimación por los diferentes métodos estadísticos. 

TOTAL INGRESO 
      

¢875.000.000,00 

1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicio de instalación y derivación del Agua 180.000.000,00 0,86% 

DESCRIPCIÓN: 
       Los ingresos de este servicio provienen de las nuevas conexiones del servicio de agua potable, reconexiones, estudios de consumos y fugas y un 

canon para la instalación y mantenimiento de hidrantes. Su estimación se basa en la proyección que realiza el proceso de Acueductos. 

TOTAL INGRESO 
      

¢180.000.000,00 

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicio de recolección de basura 3.900.000.000,00 18,69% 

DESCRIPCIÓN: 

       Los ingresos de este renglón provienen del cobro de la tarifa a los contribuyentes por el servicio de recolección , transporte, disposición y 
tratamiento de la basura en el cantón, cuya última actualización se publicó en La Gaceta N° 234 del miércoles 2 de diciembre del 2015. Su 
proyección se realiza con base en los ingresos de los años precedentes y el crecimiento vegetativo por construcciones nuevas, la disminución 
proyectada se establece con base en el comportamiento en la recaudación; la cual ha sido afectada por la pandemia del COVID-19 y estima una 
reducción de 400 millones en el presente año. La proyección se enmarca dentro de los métodos estadísticos de regresión logarí tmica y regresión 
potencial. 

TOTAL INGRESO 

      
¢3.900.000.000,00 

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicio de aseo de vías y sitios públicos 804.853.463,96 3,86% 

DESCRIPCIÓN: 
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El aumento en la estimación de ingresos para este rubro, se basa en el aumento de la cobertura del servicio a un horario vespertino en la zona 
comercial del centro del distrito primero y los accesos a la ciudad y un 30% de área comercial, última actualización se publicó en La Gaceta N° 104 
del 31 de mayo del 2016, también se estima considerando la afectación sufrida en el período 2020. La proyección se enmarca dentro del rango de 
la estimación por regresión logarítmica. 

TOTAL INGRESO 
      

¢804.853.463,96 

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Servicio de Parques y Obras de Ornato 274.482.213,24 1,32% 

DESCRIPCIÓN: 
       Para la proyección de ingresos de este servicio se estimó la nueva tasa de mantenimiento de parques del distrito primero, cuya última 

actualización se publicó en La Gaceta N° 234 del miércoles 2 de diciembre del 2015. El monto se encuentra dentro de la proyección de cualquiera 
de los métodos estadísticos utilizados. 

TOTAL INGRESO 
      

¢274.482.213,24 

1.3.1.2.05.04.5.0.000 Incumplimiento deberes de los munícipes 20.000.000,00 0,10% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este proviene de la tarifa por obra realizada que se le cobra a los propietarios de Bienes Inmuebles del cantón central de Alajuela que incumplen 

con los deberes estipulados en el artículo N° 75 del Código Municipal. Las tarifas se publicaron en La Gaceta N° 234 del miércoles 2 de diciembre 
del 2015 

TOTAL INGRESO 
      

¢20.000.000,00 

1,3,1,2,09,09,0,0,000 Venta de Otros Servicios 10.000.000,00 0,05% 

DESCRIPCIÓN: 
       Los ingresos reportados en este concepto se refieren a las ventas de Emisiones de Certificaciones del Registro Público; servicio que brinda la 

institución a los ciudadanos que lo soliciten con base en el convenio firmado con el Registro Nacional. 

TOTAL INGRESO 
      

¢10.000.000,00 

1.3.1.3.01.01.1.0.000 Derecho de estacionamiento y terminales 72.000.000,00 0,34% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso está compuesto por dos tarifas, una proviene de los derechos a los estacionó metros y el segundo de la tarifa por el uso de la 

Terminal de autobuses FECOSA. El primero se percibe por concepto de venta de Boletas de Estacionamiento Autorizado, cuyo último incremento 
se publicó en La Gaceta N° 123 del 27 de junio del 2014. No se presupuestan ingresos provenientes de la terminal de autobuses en razón de que 
todos los usuarios mantienen juicios en los Tribunales y se espera se inicie  la construcción de la nueva terminal en el año 2021 por lo que no 
estará en uso. Se proyecta una disminución en los ingresos debido al menor uso de estos espacios y menor vigilancia para reforzar las med idas 
de prevención de la pandemia del COVID-19 destacando este personal en otras labores 

TOTAL INGRESO 
      

¢72.000.000,00 

1.3.1.3.02.03.1.0.000 Derecho plaza de ganado 5.000.000,00 0,02% 

DESCRIPCIÓN: 
       Contempla el derecho por el uso de la Plaza para cualquier tipo de ganado, el cobro se realiza por cabeza transada.  

TOTAL INGRESO 
      

¢5.000.000,00 

1.3.2.3.01.06.0.0.000 

Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas 
Financieras 750.000.000,00 3,59% 

DESCRIPCIÓN: 
       La proyección de ingresos por rendimientos financieros se calcula por método Directo. Los Rendimientos a obtener, provienen de los excedentes 

en el flujo de caja. 

Los ingresos en este rubro provienen de las inversiones que se realizan en la Bolsa Nacional de Valores de los excedentes en el flujo de caja. 
Estos excedentes de flujo de caja provendrán de los recursos que ingresan en forma anticipada y de la eficiencia en la recaudación y una 
administración de los pagos a proveedores a 30 días de acuerdo con la ley y los reglamentos vigentes.  

Se estima mantener en inversiones de corto plazo la suma de 15,000,0000,000,00 de colones a una tasa de 3,5% anual en promedio y 
corresponden a la proporción de recursos libres. 

TOTAL INGRESO 
      

¢750.000.000,00 

1.3.3.1.01.01.0.0.000 Multas por infracc. ley de parquímetros   127.000.000,00 0,61% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso se compone de las infracciones que se emitan en el Cantón Central de Alajuela, por las infracciones al reglamento de parquímetros 

con base en la Ley N° 3580, se calcula con base en el registro que se lleva en la actividad de parquímetros y se recaudan por medio del INS 
durante el cobro del seguro obligatorio de automóviles, con un 85% de cobrabilidad. 

TOTAL INGRESO 
      

¢127.000.000,00 

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Multas por mora en el pago de impuestos y tasas 191.100.000,00 0,92% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso proviene de los atrasos en la presentación de las declaraciones de ingresos en las patentes comerciales, su aumento es 

correspondiente con el aumento de los ingresos por patentes, además incorpora el cobro de la multa sobre el monto anual de la patente.  
Asimismo se incorpora la multa establecida en el Lay N° 9069 por la no presentación de la declaración jurada de bienes inmuebles en el 
quinquenio correspondiente. La proyección se enmarca dentro de los rangos de estimación por cualquiera de los métodos estadísticos propuestos. 
Se estima una fuerte disminución respecto a años anteriores 
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TOTAL INGRESO 
      

¢191.100.000,00 

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras Multas 141.812.576,22 0,68% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso lo componen las multas en los atrasos de las obligaciones municipales con base en el artículo N° 75 del Código Municipal. Además 

incorpora el cobro de multas sobre las construcciones de acuerdo con los artículos 88, 89 y 90 de la Ley N° 833 de Construcciones y sus 
reformas. Su estimación se realiza con base en información brindada por el coordinador de acuerdo con la base de datos y el incremento anual 
porcentual. Además se da una disminución con respecto a años anteriores. 

TOTAL INGRESO 
      

¢141.812.576,22 

        
1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses por mora en tributos 475.000.000,00 2,28% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este ingreso lo componen las multas en los atrasos de las obligaciones municipales Es importante destacar que se están realizando esfuerzos 

significativos en la recuperación de los pendientes, así como el fortalecimiento de la unidad de cobro judicial, sin embargo su crecimiento se deb e 
al aumento en los tributos y a que muchos de los contribuyentes prefieren cancelar sus tributos con intereses. La estimación también incluye el 
aumento en la recaudación de la proyección de impuestos y tasas que cobra la municipalidad. La proyección está dentro de los cuatro métodos 
estadísticos de estimación. 

TOTAL INGRESO 
      

¢475.000.000,00 

 
Aporte Consejo de Seguridad Vial  103.200.000,00 0,49% 

DESCRIPCIÓN: 
       Este es un aporte que proviene vía transferencia del COSEVI por concepto del 70% de multas proveniente de la Ley N° 9078 que realicen los 

inspectores de tránsito municipales. La referencia es el oficio N° DF-2020-0419 del COSEVI 

TOTAL INGRESO 
      

¢103.200.000,00 

1.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte IFAM Lic.Nac. y Extranjeros 68.648.573,45 0,33% 

DESCRIPCIÓN: 
       Es una transferencia que proviene del IFAM, la cual se estima con base en el oficio N° DAH-0293-2020 

TOTAL INGRESO 
      

¢68.648.573,45 

2.1.1.1.00.00.0.0.000 Ruptura de Calles 3.000.000,00 0,01% 

DESCRIPCIÓN: 
       La estimación se realiza en forma directa con base en la proyección que realiza el responsable del acueducto.  

TOTAL INGRESO 
      

¢3.000.000,00 

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Aporte Gobierno Ley 9329 Red Vial Cantonal 1.073.302.108,00 5,14% 

DESCRIPCIÓN: 
       Corresponde a un 25% del porcentaje destinado a CONAVI por impuesto a los combustibles, que es distribuido a cada municipalidad con base 

en la extensión de la red vial de cada cantón y conforme al Índice de Desarrollo Social Cantonal (IDS). Su cálculo se realiza con base en correo 
electrónico recibido del MOPT y con una disminución del 30%, monto que se redujo este año. 

TOTAL INGRESO 
      

¢1.073.302.108,00 

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Aporte Gobierno/Alcantarillados Ley 8316 reformado por la Ley 9014 300.000.000,00 1,44% 

DESCRIPCIÓN: 
       Corresponde al impuesto de salida de $1 del aeropuerto Juan Santamaría, que por Ley N° 8316 y sus reformas, transfiere el Ministerio de 

Hacienda a la Municipalidad para ser utilizados en los Acueductos del cantón. Su estimación se basa en el monto presupuestado para el año 
2018 por parte del Gobierno Central 

TOTAL INGRESO 
      

¢300.000.000,00 

2.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte IFAM Cam. Vec. y Maq.Y Eq. 23.979.905,52 0,11% 

DESCRIPCIÓN: 
       Es  una transferencia que proviene del IFAM y se calcula con base en el oficio N° DAH-0293-2020 

TOTAL INGRESO 
      

¢23.979.905,52 

3,3,2,0,00,00,0,0,000 Superávit libre 1.672.200.626,67 8,01% 

DESCRIPCIÓN: 
       Es una proyección de los ingresos por superávit libre del año 2020 para cubrir proyectos presupuestados en 2020 y por su complejidad e 

Importancia se estarán ejecutando en el 2021 

TOTAL INGRESO 
      

¢1.672.200.626,67 

3,3,2,0,00,00,0,0,000 Superávit específico 2.858.300.000,00 9,08% 

DESCRIPCIÓN: 
       Es una proyección de los ingresos por superávit específico del año 2020 para cubrir proyectos presupuestados en 2020 y por su complejidad e 

Importancia se estarán ejecutando en el 2021 Se incluye superávit especifico de el servicios de Recolección de Basura y Bienes Inmuebles  
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TOTAL INGRESO 
      

¢2.858.300.000,00 

TOTAL ESTIMACIÓN INGRESOS EJERCICIO ECONÓMICO 2021       ¢31.482.922.395,02 

 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

Los egresos de la Municipalidad de Alajuela responden a la estructura 

presupuestaria utilizada por la Administración, que a su vez responde al 

Programa de Trabajo que el señor Alcalde Municipal propone y el cual se 
encuentra aprobado por el Concejo Municipal. Este Programa de Trabajo 

formulado por la Alcaldía en el mes de marzo del 2016 e incorporado al Plan 

de Desarrollo Municipal, aprobado por el Concejo Municipal en el mes de 

agosto del 2012, ratificado en el Plan de Trabajo para el período 2016. El 

presupuesto general de gastos para el período 2021 asciende a la suma de 

¢31,482,922,395.03 y se encuentra estructurado según lo establece la 

Contraloría General de la Republica. 

De acuerdo a la estructura establecida, los gastos por programa se 

distribuyen de la siguiente manera: 
 

 

PROGRAMA 
PROGRAMA I 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

PROGRAMA II 

SERVICIOS  

PROGRAMA III 

INVERSIONES 
TOTAL 

MONTO 10.144.962.294.51 11.149.939.732.37 10.188.020.368.14 31,482,922,395.03 

PORCENTAJE 32.16% 35.48% 32.36% 100,00% 
 

 

PROGRAMA I ADMINISTRACIÓN GENERAL 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades 

Administración General, Auditoría Interna, Administración de Inversiones 
Propias, Fondos y Transferencias Corrientes. 

 

REMUNERACIONES 

Para el ejercicio presupuestario del 2021, se incluye el contenido 

presupuestario,  para cubrir lo correspondiente a los salarios base, las 

anualidades, los pago de dedicación exclusiva y la prohibición, la carrera 

profesional, las suplencias, los recargo de funciones, las horas extra, los 

servicios especiales, las cargas sociales, el décimo tercer mes, el salario 

escolar y los otros incentivos salariales; de igual forma se incluyen las 

contribuciones patronales al seguro de salud de la C.C.S.S. y al Banco 

Popular, el seguro de pensiones de la C.C.S.S. al régimen obligatorio de 

pensiones y al fondo de capitalización laboral, las contribuciones patronales 

a otros fondos administrados por entes privados de los empleados de la 
Administración General y la Auditoria Interna. También se incluye el 

contenido para el pago de las dietas a los regidores y síndicos municipales 

sin incremento por la falta de incremento en la estimación de ingresos del 

presente período. Se considera una previsión del 1.5%anual  sobre las bases 

salariales para el pago de los incrementos salariales semestrales del año 
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2021 de acuerdo con lo establecido en el artículo N° 100 del Código 

Municipal y la convención colectiva vigente.  

 

SERVICIOS 

Se presupuestan sumas para la Administración General de cada una de las 

Actividades que componen las Unidades Administrativas y que forman parte 

del Programa I Administración General en el grupo de Servicios, los cuales 

se detallan a continuación: 

Recursos necesarios para el pago de los servicios de energía eléctrica, 
correo, telecomunicaciones, información, publicidad y propaganda, impresión 

y encuadernación, alquileres de edificios, y otros. Pago de comisiones y 

gastos por servicios financieros y comerciales, transferencias electrónicas de 

información, servicios médicos y de laboratorio, servicios en ciencias 

económicas y sociales para la realización de la auditoría externa y el proceso 

de implementación de las NICSP y otros servicios de gestión y apoyo, 

mantenimiento de edificios y locales dentro de los cuales se contempla la 

casa de la cultura que es patrimonio histórico. Viáticos dentro del país, 

seguros, actividades de capacitación, actividades protocolarias y sociales; 

mantenimiento de edificios y locales, mantenimiento y reparación de equipo 

de: transporte, comunicación, mobiliario de oficina, cómputo y sistemas de 

información y otros equipos, otros impuestos y deducibles.  

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se presupuestan sumas para la Compra de combustible y lubricantes, tintas, 

pinturas y diluyentes, materiales y productos metálicos, productos minerales 

y asfálticos, maderas y sus derivados, productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo, productos de vidrio, plástico y otros materiales y productos de uso 

en la construcción, herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios, 

útiles y materiales de oficina y cómputo, productos de papel y cartón 

impresos, textiles y vestuarios, útiles y materiales de limpieza, de resguardo 

y seguridad y otros útiles materiales y suministros, que son los insumos 

necesarios para las actividades cotidianas de las unidades administrativas. 

 

BIENES DURADEROS 
La administración procede a la inclusión en el presente documento 

presupuestario, sumas para la Compra de equipo de comunicación, equipo y 

mobiliario de oficina, maquinaria y equipo diversos, Equipo de Cómputo y 

Bienes Intangibles (para adquisición de Sistemas y Licencias) y Equipo de 

Transporte.  

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

La administración municipal, deberá realizar una serie de egresos que 

corresponden a transferencias obligatorias por concepto de ingresos 

provenientes de leyes que incorporan recursos por transferir a través del 

período 2021, entre las que se determinan las siguientes:  

Gobierno Central: Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de 

Hacienda (0.5% de acuerdo a la ley 9848). 
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Órganos Desconcentrados: Los aportes a la Junta Administrativa del Registro 

Nacional – Ley 7509 y 7729 (1.5 de acuerdo a ley 9748), CONAGEBIO (30% 

de la Ley 7788) y el Fondo de Parques Nacionales y al Consejo Nacional de 

Personas con Discapacidad. 

Instituciones Descentralizadas no Empresariales: Aporte al IFAM – Ley 7509, 

Juntas de Educación – Ley 7509 y 7729  

Gobiernos Locales: Al Comité Cantonal de Deportes y recreación, UNGL y 

FEDOMA. 

Entidades Privadas sin fines de Lucro: Asociación para la atención de 
Pacientes con cáncer y Asociación Resurgir 

Prestaciones: Prestaciones legales, Pensiones y Jubilaciones no 

contributivas, Décimo Tercer mes de pensiones y jubilaciones no 

contributivas, cuota patronal de pensiones y jubilaciones contributivas y no 

contributivas. 

Otras Transferencias al Sector Privado: Indemnizaciones, reintegros y 

devoluciones,  

 

En el presente documento presupuestario para el período 2021, el monto 

total asignado al Programa I Administración General, refleja la cifra de 

¢10.144.962.294.51 y representa el 32.16% del total de los egresos, similar 

al del año anterior. 

 
PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

Para el ejercicio presupuestario del 2021, se establecen una serie de 

servicios comunales, que tienen la finalidad de destinar recursos a la 

atención de necesidades primarias de la comunidad alajuelense, como son 

los gastos para los servicios de Aseo de Vías y Sitios Públicos; Servicio de 

Recolección de Basura; Parques y Obras de Ornato; Acueductos; Mercado, 

Plazas y Ferias; Educativos, Culturales y Deportivos; Servicios Sociales 

Complementarios; Estacionamientos y Terminales; Alcantarillado Sanitario, 

Alcantarillado pluvial; Reparaciones menores de Maquinaria y Equipo; 

Seguridad Vial; seguridad y Vigilancia de la Comunidad; Protección del 

Medio Ambiente; Incumplimiento de los Deberes de los Munícipes de los 

Propietarios de Bienes Inmuebles y Atención de Emergencias Cantorales. 
 

REMUNERACIONES 

Para el ejercicio presupuestario del 2021, se incluye el contenido 

presupuestario,  para cubrir lo correspondiente a los salarios base, las 

anualidades, el pago de dedicación exclusiva y prohibición, las suplencias, 

los recargo de funciones, las horas extra, los servicios especiales, las cargas 

sociales, el décimo tercer mes, el salario escolar y otros incentivos 

salariales; también se incluyen las contribuciones patronales al seguro de 

salud de la C.C.S.S. y al Banco Popular, al seguro de pensiones de la 

C.C.S.S., al régimen obligatorio de pensiones y al fondo de capitalización 

laboral, contribuciones patronales a otros fondos administrados por entes 

privados de los empleados de los Servicios Comunales. Se considera una 

previsión del 1.5% anual sobre las bases salariales para el pago de los 
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incrementos salariales semestrales del año 2021 de acuerdo con lo 

establecido en el artículo N° 100 del Código Municipal y la convención 

colectiva vigente. 

 

SERVICIOS 

En este particular se consideran los recursos necesarios para el pago de los 

servicios de energía eléctrica, correo, telecomunicaciones, información, 

publicidad y propaganda, impresión y encuadernación y otros. Otros 

servicios de gestión y apoyo para la recolección, transporte y tratamiento de 
basura, servicios profesionales en ingeniería, servicios generales, así como 

otros servicios de gestión y apoyo. Seguros, actividades de capacitación, 

actividades protocolarias y sociales; mantenimiento y reparación de equipo 

de: producción, transporte, comunicación, mobiliario de oficina, cómputo y 

sistemas de información y otros equipos. Además, se incluyen recursos 

dentro del Programa de Desarrollo Social para la atención mediante talleres 

de ayuda a personas con capacidades disminuidas en cumplimiento con la 

ley 7600, entre las cuales se presupuestan sumas para la contratación de 

especialistas en función de la atención mediante talleres virtuales o 

presenciales de niños y adolescentes. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se presupuestan sumas a los diferentes Servicios Comunales, sumas para la 
compra de combustible y lubricantes, productos farmacéuticos y medicinas, 

tintas, pinturas, diluyentes y otros productos químicos, productos 

agroforestales; materiales y productos metálicos, productos minerales y 

asfálticos, maderas y sus derivados, productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo, productos de vidrio, plástico y otros materiales y productos de uso 

en la construcción, herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios, 

útiles y materiales de oficina y cómputo, productos de papel y cartón 

impresos, textiles y vestuarios, útiles y materiales de limpieza, de resguardo 

y seguridad y otros útiles materiales y suministros, que son insumos 

necesarios para el normal desenvolvimiento de las diferentes actividades que 

integran los servicios. 

 
INTERESES Y COMISIONES 

Debido a que la Administración Municipal, cuenta con préstamos, que han 

venido a solventar necesidades a ciertos servicios y para cumplir con la 

obligación financiera, se incorporan los recursos necesarios para el pago de 

intereses por un préstamo de ¢2.200.000.000.00 Operación N° 200-014-

30871768 tramitado con el Banco Nacional de Costa Rica para la adquisición 

de una finca y el desarrollo del proyecto planta suprarregional de 

tratamiento de aguas residuales, así como los intereses de dos préstamos 

con el Banco Nacional de Costa Rica, uno por ¢2.667.500.000.00 Operación 

N° 002-003-30871766 para el proyecto cortes pluviales del este y otro por 

¢226.750.000.00 para el pago de un hidrovaciador a ser utilizado en el 

servicio de alcantarillado pluvial operación N° 200-003-014-30871767. 

Además, se consideran los intereses para Operación N° 2-14-30976283 por 
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1.650.000.000,00, en el proyecto Corte Pluviales del Oeste Las Tinajitas 

Barrio San Jose.  

 

BIENES DURADEROS 

Se procede a la inclusión de Bienes Duraderos, para aquellos servicios que 

requieren la compra de insumos necesarios para el desenvolvimiento de sus 

actividades, razón por la cual se presupuestan en:   Compra de equipo de: 

producción, transporte, comunicación, equipo y mobiliario de oficina, equipo 

y programas de cómputo, maquinaria y equipo diversos. 
 

AMORTIZACIÓN 

Debido a que la Administración Municipal, cuenta con préstamos, que han 

venido a solventar necesidades a ciertos servicios y para cumplir con la 

obligación financiera, se incorporan los recursos necesarios para el pago de 

la amortización, razón que nos obliga a incorporar los recursos necesarios 

para el pago de amortización por un préstamo de ¢2.200.000.000.00 

Operación N° 200-014-30871768 tramitado con el Banco Nacional de Costa 

Rica para la adquisición de una finca y el desarrollo del proyecto planta 

suprarregional de tratamiento de aguas residuales, así como los intereses de 

dos préstamos con el Banco Nacional de Costa Rica, uno por 

¢2.667.500.000.00 Operación N° 002-003-30871766 para el proyecto cortes 

pluviales del este y otro por ¢226.750.000.00 para el pago de un 
hidrovaciador a ser utilizado en el servicio de alcantarillado pluvial operación 

N° 200-003-014-30871768; Operación N° 2-14-30976283 por 

1.650.000.000,00  para el proyecto Corte Pluviales del Oeste Las Tinajitas 

Barrio San José. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

La administración municipal, deberá realizar una serie de egresos que 

corresponden a transferencias, en razón de pago de Indemnizaciones, 

realizar reintegros y devoluciones, pagar prestaciones Legales y otras 

prestaciones a terceras personas. 

En el presente documento presupuestario para el período 2021, el monto 

total asignado al Programa II Servicios Comunales, se refleja la cifra de 
¢11.149.939.732.37 y representa el 35.48% del total de los egresos. 

Aparte se procede a la incorporación de superávit específico por un monto 

de ¢598.000.000, correspondiente a la liquidación presupuestaria del 

período 2019, el cual se utilizará para cubrir parte del servicio de Basura, 

siguiendo lo dictado en el artículo No. 7 de la Ley No. 9848, “Ley para 

apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las 

municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-

19”,  que indica que de forma excepcional las municipalidades y los concejos 

de distrito, estarán autorizados para que durante los ejercicios 

presupuestarios del 2020 y 2021, puedan utilizar los recursos del superávit 

libre y especifico, producto del ejercicio presupuestario de los años 2019 y 

2020, con el fin de garantizar la continuidad de los servicios municipales.  
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Se contempla el 10% para el desarrollo en Acueductos y Servicios de 

Instalación y Derivación del Agua en el Proyecto Plan Operación 

Mantenimiento y Desinfección. Sistema de Acueducto 2018-2022, 

Recolección de Basura en el Proyecto Implementación del Plan Municipal 

para la Gestión Integral de Residuos Sólidos; en Parques y Obras de Ornato 

dentro del servicio en otros servicios de Gestión y Apoyo en Aseo de Vías 

dentro del Servicio en otros servicios de Gestión y Apoyo; Alcantarillado 

Sanitario en el proyecto Plan Operación Mantenimiento y Desarrollo del 

Sistema de Recolección y Tratamiento de Aguas Residuales  Alcantarillado 
Pluvial dentro de servicios en Otros Servicios de Gestión y Apoyo. 

 

PROGRAMA III INVERSIONES 

Para el ejercicio presupuestario del 2021, se establecen una serie de 

proyectos, que tienen la finalidad de destinar recursos a la inversión en 

proyectos, que generaran una atención particular a la atención de 

necesidades primarias de la comunidad alajuelense, entre los que se 

encuentran aquellos gastos para los proyectos incluidos en los grupos, 

Edificios, Vías de Comunicación Terrestre, Instalaciones, Otras Obras. 

 

REMUNERACIONES 

Para el ejercicio presupuestario del 2021, se incluye el contenido 

presupuestario,  para cubrir lo correspondiente a los salarios base, las 
anualidades, el pago de dedicación exclusiva y prohibición, las suplencias, 

los recargo de funciones, las horas extra, los servicios especiales, las cargas 

sociales, el décimo tercer mes, el salario escolar y otros incentivos 

salariales; también se incluyen las contribuciones patronales al seguro de 

salud de la C.C.S.S. y al Banco Popular, al seguro de pensiones de la 

C.C.S.S., al régimen obligatorio de pensiones y al fondo de capitalización 

laboral, contribuciones patronales a otros fondos administrados por entes 

privados de los empleados de la Dirección Técnica y Estudios, Unidad de 

Gestión Vial y Catastro Multifinalitario Se considera una previsión del 1.5% 

anual sobre las bases salariales para el pago de los incrementos salariales 

semestrales del año 2021 de acuerdo con lo establecido en el artículo N° 

100 del Código Municipal y la convención colectiva vigente. 
 

SERVICIOS 

En este grupo se consideran los recursos necesarios para el pago de los 

servicios de alquileres: de maquinaria y equipo, mobiliario, servicios de 

telecomunicaciones, impresión encuadernación y otros. Servicios 

profesionales en ingeniería, servicios de desarrollo de sistemas de 

información, servicios generales, así como otros servicios de gestión y 

apoyo. Seguros; mantenimiento de edificios y locales, vías de comunicación 

e instalación de otras obras; mantenimiento y reparación de equipo de: 

producción, transporte, comunicación, mobiliario de oficina, cómputo y 

sistemas de información y otros equipos; y otros impuestos, insumos 

necesarios para el desempeño de las labores incluidas en cada uno de los 

proyectos. 
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MATERIALES Y SUMINISTROS 

En este grupo se consideran, los recursos necesarios para la compra de 

combustible y lubricantes, tintas, pinturas, diluyentes; materiales y 

productos metálicos; productos minerales y asfálticos, maderas y sus 

derivados, productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, productos de 

plástico y otros materiales y productos de uso en la construcción, 

herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios, útiles y materiales de 

oficina y cómputo, productos de papel y cartón impresos, textiles y 
vestuarios, útiles y materiales de limpieza, de resguardo y seguridad y otros 

útiles materiales y suministros, insumos necesarios para el desempeño de 

las labores incluidas en cada uno de los proyectos. 

 

BIENES DURADEROS 

En este grupo se consideran los recursos necesarios para la compra de 

equipo y mobiliario de oficina, equipo y programas de cómputo, maquinaria 

y equipo diverso, vías de comunicación terrestre, construcción adiciones y 

mejoras de edificios e instalaciones para el cumplimiento de la ley N° 7600 y 

otros, insumos necesarios para el desempeño de las labores incluidas en 

cada uno de los proyectos. 

Dentro de las cifras incluidas en este ejercicio presupuestario, se incluyen 

recursos para atender el proyecto de recarpeteo y bacheo de la red vial 
cantonal, en igual forma se presupuestan recursos para los proyectos de 

mejoras en la red de distribución del alcantarillado pluvial y potable. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

La administración municipal, deberá realizar una serie de egresos que 

corresponden a transferencias, en razón de pago de prestaciones legales, 

otras prestaciones a terceras personas. 

En el presente documento presupuestario para el período 2021, el monto 

total asignado al Programa III Inversiones, se refleja la cifra de 

¢10.188.020.368.14 y representa el 32.36% del total de los egresos. 

En la liquidación presupuestaria del período 2019, se encuentra la cifra de 

un superávit Libre ¢1.672.200.626.67 y superávit específico en Bienes 
Inmuebles de ¢2,260,300.00, el cual permite cubrir proyectos del 2020, los 

cuales por su complejidad e importancia se estarán ejecutando durante el 

2021 y así poder disponer de esos dineros en enero del 2021 no atrasando 

su ejecución y mantener la continuidad en los proyectos en la Terminal 

FECOSA por ¢2.145.707.026.67, Proyecto Alajuela Ciudad Segura por 

¢236,793.600, Proyecto de compra de Sistema Financiero Contable 

¢350.000.000.00 y proyecto de Mejoramiento Pluvial en San Rafael por 

¢1.200.000.000 y un superávit específico de ¢598,000,000.00 en el Servicio 

de Recolección de Basura para cubrir el Proyecto de Implementación del Plan 

Municipal para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 
RESUMEN GENERAL DE EGRESOS 

DESCRIPCIÓN: 
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CÓDIGO CLASIFICACIÓN DE GASTOS ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

     
Programa I Programa II Programa III TOTAL 

1 0     REMUNERACIONES ₡5.279.192.496,68 ₡4.193.971.690,30 ₡1.622.523.328,52 ¢11.095.687.515,49 

  
 

1 
 

Remuneraciones Básicas ¢1.978.445.765,78 ¢1.811.153.200,00 ¢709.037.400,00 ¢4.498.636.365,78 

  
  1 Sueldos para cargos fijos ¢1.676.262.481,78 ¢1.718.653.200,00 ¢682.037.400,00 ¢4.076.953.081,78 

   
3 Servicios Especiales  ¢216.763.284,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢216.763.284,00 

   
5 Suplencias  ¢85.420.000,00 ¢92.500.000,00 ¢27.000.000,00 ¢204.920.000,00 

  
2 

 
Remuneraciones Eventuales ¢661.469.601,61 ¢163.634.000,00 ¢25.147.850,00 ¢850.251.451,61 

   
1 Tiempo Extraordinario ¢83.000.000,00 ¢134.400.000,00 ¢8.500.000,00 ¢225.900.000,00 

   
2 Recargo de Funciones ¢8.000.000,00 ¢8.897.600,00 ¢2.500.000,00 ¢19.397.600,00 

   
3 Disponibilidad ¢19.965.450,00 ¢20.336.400,00 ¢14.147.850,00 ¢54.449.700,00 

   
5 Dietas ¢550.504.151,61 ¢0,00 ¢0,00 ¢550.504.151,61 

  
3 

 
Incentivos Salariales ¢1.781.597.602,66 ¢1.445.641.211,53 ¢589.077.113,47 ¢3.816.315.927,66 

   
1 Retribución por años Servidos ¢774.251.947,36 ¢695.054.903,58 ¢257.160.237,59 ¢1.726.467.088,53 

   
2 Restricción del Ejercicio de la Profesión ¢372.257.500,00 ¢168.812.520,00 ¢110.837.940,00 ¢651.907.960,00 

   
3 Decimotercer mes  ¢297.768.809,65 ¢263.108.906,33 ¢101.789.036,74 ¢662.666.752,72 

   
4 Salario Escolar ¢242.728.961,65 ¢230.616.639,62 ¢91.275.815,14 ¢564.621.416,41 

   
99 Otros Incentivos Salariales ¢94.590.384,00 ¢88.048.242,00 ¢28.014.084,00 ¢210.652.710,00 

  
4 

 

Contribuciones Patronales al Desarrollo y la Seguridad 
Social ¢348.390.900,86 ¢307.838.651,76 ¢119.093.649,36 ¢775.323.201,97 

   
1 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS ¢330.524.700,81 ¢292.052.054,23 ¢112.986.282,72 ¢735.563.037,77 

   
5 Contribución Patronal al Banco Popular ¢17.866.200,04 ¢15.786.597,53 ¢6.107.366,63 ¢39.760.164,20 

  
5 

 

Contribuciones Patronales a Fondos de Pensiones y 
Otros Fondos de Capitalizaciones ¢509.288.625,77 ¢465.704.627,02 ¢180.167.315,69 ¢1.155.160.568,48 

   
1 

Contribuciones Patronal al Seguro de Pensiones de la 
CCSS ¢187.595.100,46 ¢165.759.274,02 ¢64.127.349,65 ¢417.481.724,14 

   
2 Aporte Patronal al régimen Obligatorio de Pensiones ¢53.598.600,13 ¢47.359.792,58 ¢18.322.099,90 ¢119.280.492,61 

   
3 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral ¢107.197.200,26 ¢94.719.585,16 ¢36.644.199,80 ¢238.560.985,22 

   
5 

Contribución Patronal a Otros Fondos administrados por 
entes privados ¢160.897.724,91 ¢157.865.975,26 ¢61.073.666,34 ¢379.837.366,51 

  1 
  

SERVICIOS 
¢1.861.446.830,60 ¢5.321.901.452,27 ¢1.478.174.423,31 ¢8.661.522.706,18 

  
1 

 

Alquileres 
¢420.602.500,00 ¢72.400.000,00 ¢50.349.286,55 ¢543.351.786,55 

   
1 

Alquiler de Edificios Locales y Terrenos 
¢400.000.000,00 ¢19.900.000,00 ¢0,00 ¢419.900.000,00 

   
2 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ¢17.000.000,00 ¢8.500.000,00 ¢50.149.286,55 ¢75.649.286,55 

   
3 

Alquiler de equipo de Cómputo 
¢1.100.000,00 ¢15.000.000,00 ¢100.000,00 ¢16.200.000,00 

   
4 Alquiler y derechos para Telecomunicaciones ¢2.502.500,00 ¢5.000.000,00 ¢0,00 ¢7.502.500,00 

   
99 

Otros alquileres 
¢0,00 ¢24.000.000,00 ¢100.000,00 ¢24.100.000,00 

  
2 

 

Servicios Básicos 
¢200.104.500,00 ¢428.220.000,00 ¢0,00 ¢628.324.500,00 

   
1 

Servicio de agua y alcantarillado 
¢0,00 ¢12.000.000,00 ¢0,00 ¢12.000.000,00 

   
2 

Servicio de energía Eléctrica 
¢120.000.000,00 ¢379.500.000,00 ¢0,00 ¢499.500.000,00 

   
3 

Servicio de Correo 
¢104.500,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢104.500,00 

   
4 

Servicio de Telecomunicaciones 
¢80.000.000,00 ¢36.720.000,00 ¢0,00 ¢116.720.000,00 

  
3 

 

Servicios Comerciales y Financieros  

¢536.365.000,00 ¢14.770.000,00 ¢26.630.000,00 ¢577.765.000,00 

   
1 

Información 
¢35.730.000,00 ¢1.000.000,00 ¢4.000.000,00 ¢40.730.000,00 

   
2 

Publicidad y Propaganda 
¢25.000.000,00 ¢2.700.000,00 ¢0,00 ¢27.700.000,00 

   
3 

Impresión Encuadernación y Otros 

¢23.450.000,00 ¢4.620.000,00 ¢4.250.000,00 ¢32.320.000,00 

   
4 

Transporte de Bienes 
¢330.000,00 ¢0,00 ¢12.000.000,00 ¢12.330.000,00 

   
6 

Comisiones y gastos por servicios Financieros y 
Comerciales 

¢434.455.000,00 ¢6.450.000,00 ¢5.280.000,00 ¢446.185.000,00 

   
7 

Servicios de Tecnologías de Información 

¢17.400.000,00 ¢0,00 ¢1.100.000,00 ¢18.500.000,00 

 

 

 

  
4 

 

Servicios de Gestión y Apoyo  
¢349.418.430,34 ¢4.343.700.515,01 ¢1.150.169.936,96 ¢5.843.288.882,31 

   
1 

servicios en Ciencias de la Salud 
¢0,00 ¢7.550.000,00 ¢0,00 ¢7.550.000,00 

   
2 

Servicios Jurídicos 
¢28.000.000,00 ¢2.000.000,00 ¢100.000,00 ¢30.100.000,00 

   
3 

Servicios de Ingeniería y Arquitectura 

¢73.000.000,00 ¢10.000.000,00 ¢246.500.000,00 ¢329.500.000,00 
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4 

Servicios en Ciencias económicas y Sociales 

¢44.500.000,00 ¢72.681.600,00 ¢100.000,00 ¢117.281.600,00 

   
5 

Servicios Informáticos 
¢0,00 ¢5.000.000,00 ¢100.000,00 ¢5.100.000,00 

   
6 

Servicios generales  
¢189.518.430,34 ¢146.994.584,33 ¢417.000.000,00 ¢753.513.014,67 

   
99 

Otros servicios de Gestión y Apoyo 

¢14.400.000,00 ¢4.099.474.330,68 ¢486.369.936,96 ¢4.600.244.267,64 

  
5 

 

Gastos de Viaje y Transporte 
¢6.380.000,00 ¢8.500.000,00 ¢0,00 ¢14.880.000,00 

   
1 

Transporte dentro del país 
¢0,00 ¢1.000.000,00 ¢0,00 ¢1.000.000,00 

   
2 

Viáticos dentro del País 
¢6.380.000,00 ¢7.500.000,00 ¢0,00 ¢13.880.000,00 

  
6 

 

Seguros, Reaseguros y Otras Obligaciones 

¢141.547.200,26 ¢158.065.937,26 ¢75.644.199,80 ¢375.257.337,32 

   
1 

Seguros  
¢141.547.200,26 ¢158.065.937,26 ¢75.644.199,80 ¢375.257.337,32 

  
7 

 

Capacitación y Protocolo 
¢81.550.000,00 ¢39.385.000,00 ¢300.000,00 ¢121.235.000,00 

   
1 

Actividades de Capacitación 
¢61.550.000,00 ¢34.385.000,00 ¢300.000,00 ¢96.235.000,00 

   
2 

Actividades Protocolarias y Sociales 

¢8.000.000,00 ¢5.000.000,00 ¢0,00 ¢13.000.000,00 

   
3 

Gastos de Representación Institucional 

¢12.000.000,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢12.000.000,00 

  
8 

 

Mantenimiento y Reparaciones 
¢118.479.200,00 ¢148.860.000,00 ¢165.081.000,00 ¢432.420.200,00 

   
1 

Mantenimiento de Edificios, Locales y Terrenos  

¢7.700.000,00 ¢43.000.000,00 ¢100.000,00 ¢50.800.000,00 

   
3 

Mantenimiento de Instalaciones y Otras Obras 

¢0,00 ¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 

   
4 

Mantenimiento y reparaciones de Equipo de 
Producción ¢5.220.000,00 ¢12.600.000,00 ¢123.100.000,00 ¢140.920.000,00 

   
5 

Manteniendo y reparaciones de Equipo de Transporte 

¢15.114.000,00 ¢76.460.000,00 ¢39.100.000,00 ¢130.674.000,00 

   
6 

Manteniendo y reparaciones de Equipo de 
Comunicación ¢885.000,00 ¢1.700.000,00 ¢100.000,00 ¢2.685.000,00 

   
7 

Manteniendo y reparaciones de Equipo y mobiliario de 
oficina ¢18.440.200,00 ¢2.600.000,00 ¢700.000,00 ¢21.740.200,00 

   
8 

Manteniendo y reparaciones de Equipo  de Cómputo y 
Sistemas de Información 

¢70.800.000,00 ¢10.000.000,00 ¢1.781.000,00 ¢82.581.000,00 

   
99 

Mantenimiento y repación de Otros Equipos 

¢320.000,00 ¢2.500.000,00 ¢100.000,00 ¢2.920.000,00 

  
# 

 

Servicios Diversos 
¢7.000.000,00 ¢108.000.000,00 ¢10.000.000,00 ¢125.000.000,00 

   
1 

Servicios de Regulación 
¢0,00 ¢71.000.000,00 ¢0,00 ¢71.000.000,00 

   
5 

Deducible 
¢7.000.000,00 ¢37.000.000,00 ¢10.000.000,00 ¢54.000.000,00 

   
99 Otros Servicios no Especificados ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 

  2 
  

MATERIALES Y SUMINISTROS 
¢176.630.400,00 ¢229.626.157,95 ¢846.737.013,46 ¢1.252.993.571,41 

  
1 

 

Productos Químicos y Conexos 
¢42.591.600,00 ¢78.124.191,61 ¢131.137.390,00 ¢251.853.181,61 

   
1 

Combustibles y Lubricantes 
¢13.806.000,00 ¢66.850.000,00 ¢54.950.000,00 ¢135.606.000,00 

   
2 

Productos Farmacéuticos y Medicinales 

¢4.405.000,00 ¢4.086.500,00 ¢6.000.000,00 ¢14.491.500,00 

   
4 

Tintas, Pinturas y diluyentes 
¢23.680.000,00 ¢3.498.000,00 ¢26.587.390,00 ¢53.765.390,00 

   
99 

Otros Productos Químicos 
¢700.600,00 ¢3.689.691,61 ¢43.600.000,00 ¢47.990.291,61 

  
2 

 

Alimentos y Productos Agropecuarios  

¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 ¢200.000,00 

   
2 

Productos Agroforestales 
¢0,00 ¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 

   
3 Alimentos y bebidas ¢0,00 ¢100.000,00 ¢0,00 ¢100.000,00 

  
3 

 

Materiales y Productos de Uso en la Construcción y 
Mantenimiento ¢35.850.000,00 ¢101.651.966,34 ¢571.034.405,52 ¢708.536.371,86 

   
1 

Materiales y productos metálicos 
¢1.850.000,00 ¢11.800.000,00 ¢106.140.000,00 ¢119.790.000,00 

   
2 

Materiales y productos minerales y asfálticos 

¢550.000,00 ¢77.651.966,34 ¢369.079.905,52 ¢447.281.871,86 

   
3 

Madera y sus derivados 
¢550.000,00 ¢5.200.000,00 ¢12.100.000,00 ¢17.850.000,00 

   
4 

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 
cómputo  ¢29.600.000,00 ¢500.000,00 ¢12.414.500,00 ¢42.514.500,00 

   
5 

Materiales y productos de Vidrio 
¢550.000,00 ¢0,00 ¢2.100.000,00 ¢2.650.000,00 

   
6 

Materiales y productos de plástico 

¢660.000,00 ¢6.000.000,00 ¢65.100.000,00 ¢71.760.000,00 

   
99 

Otros materiales y productos de uso en la 
construcción y mantenimiento 

¢2.090.000,00 ¢500.000,00 ¢4.100.000,00 ¢6.690.000,00 

  
4 

 

Herramientas, Repuestos y Accesorios  

¢15.555.000,00 ¢7.475.000,00 ¢83.609.000,00 ¢106.639.000,00 

   
1 

Herramientas e instrumentos 
¢1.805.000,00 ¢4.125.000,00 ¢18.900.000,00 ¢24.830.000,00 

   
2 

Repuestos y Accesorios 
¢13.750.000,00 ¢3.350.000,00 ¢64.709.000,00 ¢81.809.000,00 

  
# 

 

Útiles, Materiales y Suministros 
¢82.633.800,00 ¢42.275.000,00 ¢60.856.217,94 ¢185.765.017,94 
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1 

Útiles y materiales de Oficina y cómputo 

¢24.999.400,00 ¢4.230.000,00 ¢4.765.607,94 ¢33.995.007,94 

   
2 

Útiles y materiales médicos, hospitalario y de 
investigación ¢1.500.000,00 ¢1.000.000,00 ¢0,00 ¢2.500.000,00 

   
3 

Productos de papel cartón e impresos 

¢36.366.500,00 ¢8.210.000,00 ¢4.990.610,00 ¢49.567.110,00 

   
4 

Textiles y vestuario 
¢1.660.000,00 ¢2.620.000,00 ¢2.600.000,00 ¢6.880.000,00 

   
5 

Útiles y Materiales de limpieza 
¢12.098.600,00 ¢4.215.000,00 ¢10.400.000,00 ¢26.713.600,00 

   
6 

Útiles y materiales de resguardo y seguridad 

¢4.200.000,00 ¢21.200.000,00 ¢37.100.000,00 ¢62.500.000,00 

   
7 

Útiles y materiales de Cocina y comedor 

¢610.000,00 ¢500.000,00 ¢100.000,00 ¢1.210.000,00 

   
99 

Otros útiles materiales y Suministros diversos 

¢1.199.300,00 ¢300.000,00 ¢900.000,00 ¢2.399.300,00 

  3 
  

INTERESES Y COMISIONES 
¢0,00 ¢279.705.157,72 ¢0,00 ¢279.705.157,72 

  
2 

 

Interésese sobre Préstamos  
¢0,00 ¢279.705.157,72 ¢0,00 ¢279.705.157,72 

   
6 

Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas 
Financieras 

¢0,00 ¢279.705.157,72 ¢0,00 ¢279.705.157,72 

 
5 

  
BIENES DURADEROS  ¢274.725.000,00 ¢420.887.783,39 ¢6.198.025.384,67 ¢6.893.638.168,06 

  
1 

 
Maquinaría, Equipo y mobiliario ¢161.125.000,00 ¢196.387.783,39 ¢280.310.000,00 ¢637.822.783,39 

   
1 Maquinaría y Equipo para la producción ¢528.000,00 ¢16.500.000,00 ¢42.300.000,00 ¢59.328.000,00 

   
2 Equipo de Transporte ¢0,00 ¢12.000.000,00 ¢105.400.000,00 ¢117.400.000,00 

   
3 Equipo de Comunicación ¢6.000.000,00 ¢2.725.000,00 ¢150.000,00 ¢8.875.000,00 

   
4 Equipo y mobiliario de oficina ¢18.850.000,00 ¢9.272.783,39 ¢4.150.000,00 ¢32.272.783,39 

   
5 Equipo de cómputo ¢132.760.000,00 ¢9.040.000,00 ¢115.400.000,00 ¢257.200.000,00 

   
7 

Equipo y mobiliario educacional deportivo y recreativo 

¢0,00 ¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 

   
99 Maquinaria, equipo y Mobiliario  diverso ¢2.837.000,00 ¢146.850.000,00 ¢12.710.000,00 ¢162.397.000,00 

  
2 

 
Construcciones, adiciones y Mejoras ¢0,00 ¢221.000.000,00 ¢5.540.420.760,64 ¢5.761.420.760,64 

   
1 Edificios ¢0,00 ¢0,00 ¢2.189.562.402,64 ¢2.189.562.402,64 

   
2 Vías de comunicación Terrestre ¢0,00 ¢11.000.000,00 ¢1.460.256.948,45 ¢1.471.256.948,45 

   
6 Obras Urbanísticas ¢0,00 ¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 

   
7 Instalaciones ¢0,00 ¢210.000.000,00 ¢1.675.901.409,55 ¢1.885.901.409,55 

   
99 Otras Construcciones Adiciones y mejoras ¢0,00 ¢0,00 ¢214.600.000,00 ¢214.600.000,00 

  
3 

 
Bienes Preexistentes ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 

   
1 Terrenos ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢0,00 

  
# 

 
Bienes Duraderos Diversos ¢113.600.000,00 ¢3.500.000,00 ¢377.294.624,03 ¢494.394.624,03 

   
2 Piezas y Obras de Colección ¢0,00 ¢0,00 ¢25.094.624,03 ¢25.094.624,03 

  
  

3 Bienes Intangibles ¢113.600.000,00 ¢3.500.000,00 ¢352.100.000,00 ¢469.200.000,00 
  

  
99 Otros bienes duraderos ¢0,00 ¢0,00 ¢100.000,00 ¢100.000,00 

  6 
  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢2.552.967.567,22 ¢251.488.855,32 ¢42.560.218,18 ¢2.847.016.640,72 

  
1 

 
Transferencias Corrientes al Sector Público ¢2.025.946.547,09 ¢0,00 ¢0,00 ¢2.025.946.547,09 

   
1 Transferencias corrientes al Gobierno Central ¢39.000.000,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢39.000.000,00 

   
2 

Transferencias corrientes a Órganos 
Desconcentrados ¢317.935.598,30 ¢0,00 ¢0,00 ¢317.935.598,30 

   
3 

Transferencias corrientes a Instituciones 
Descentralizadas no empresariales ¢780.000.000,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢780.000.000,00 

   
4 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales ¢889.010.948,79 ¢0,00 ¢0,00 ¢889.010.948,79 

  
2 

 
Transferencias Corrientes a Personas ¢26.710.826,25 ¢0,00 ¢0,00 ¢26.710.826,25 

   
3 Ayuda a Funcionarios ¢26.710.826,25 ¢0,00 ¢0,00 ¢26.710.826,25 

  
3 

 
Prestaciones ¢318.310.193,88 ¢187.064.242,71 ¢35.560.218,18 ¢540.934.654,77 

   
1 Prestaciones Legales ¢235.357.647,02 ¢88.264.242,71 ¢12.460.218,18 ¢336.082.107,91 

   
3 Pensiones no Contributivas ¢2.725.428,71 ¢0,00 ¢0,00 ¢2.725.428,71 

   
4 Décimo Tercer mes de Pensiones y Jubilaciones ¢227.118,15 ¢0,00 ¢0,00 ¢227.118,15 

   
99 Otras Prestaciones a Terceras Personas ¢80.000.000,00 ¢98.800.000,00 ¢23.100.000,00 ¢201.900.000,00 

  
4 

 

Transferencias Corrientes a Entidades Privadas sin 
Fines de Lucro ¢45.000.000,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢45.000.000,00 

   
1 Transferencias corrientes a Asociaciones  ¢45.000.000,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢45.000.000,00 

  
6 

 
Otras Transferencias Corrientes al Sector Privado ¢137.000.000,00 ¢64.424.612,61 ¢7.000.000,00 ¢208.424.612,61 

   
1 Indemnizaciones ¢107.000.000,00 ¢52.000.000,00 ¢7.000.000,00 ¢166.000.000,00 

   
2 Reintegros o devoluciones ¢30.000.000,00 ¢12.424.612,61 ¢0,00 ¢42.424.612,61 

  8 
  

AMORTIZACIÓN ¢0,00 ¢452.358.635,42 ¢0,00 ¢452.358.635,42 

   
6 

Amortización sobre préstamos de Instituciones 
Públicas  Financieras ¢0,00 ¢452.358.635,42 ¢0,00 ¢452.358.635,42 

    
TOTAL PROGRAMAS ₡10.144.962.294,51 ₡11.149.939.732,37 ₡10.188.020.368,14 ¢31.482.922.395,01 
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INGRESOS 
ESPEC. 

  
¢15.020.278.158,16 

     
ING. LIBRE/ASIG 

  
¢16.462.644.236,86 

     
TOTAL INGRESO 

  
¢31.482.922.395,02 

     
GASTO OPER. 

  
21.289.908.950,81 

    
  BIENES DURADEROS 

 
6.893.638.168,06 

    
  

TRANSFERENCIA 
PI 

  
2.847.016.640,72 

     
DEUDA  

  
¢452.358.635,42 

     
CUENTAS ESPECIALES 

 
0,00 

    
Total sin incluir en programas TOTAL GASTOS 

  
31.482.922.395,01 

     
Saldo 

  
0,01 

 

  
PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES 

 
CLASIFICACIÓN DE EGRESOS ASIGNACIÓN (en colones) % 

Actividad 1 ADMINISTRACIÓN GENERAL 7.385.831.206,75 72,80 

Actividad 2 AUDITORIA GENERAL 391.459.540,66 3,86 

Actividad 3 
ADMINISTRACIÓN DE 
INVERSIONES PROPIAS 266.725.000,00 2,63 

Actividad 4 
REGISTRO DE DEUDAS FONDOS Y 
TRANSFERENCIAS 2.100.946.547,09 20,71 

TOTAL 
PROGRAMA I 

 
10.144.962.294,51 100,00 

 

 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES 

CÓDIGO 
 

ASIGNACIÓN 
 

 
SERVICIOS 

 
% 

Servicio 
 

(en colones) 
 

1 Aseo de Vías y Sitios Públicos ¢724.368.117,56 6,50 

2 Recolección de Basuras ¢3.715.778.663,04 33,33 

5 Parques Obras de Ornato ¢247.033.991,92 2,22 

6 Acueductos ¢2.367.101.892,06 21,23 

7 Mercados, Plazas y Ferias ¢332.913.870,99 2,99 

9 Educativos, Culturales y Deportivos ¢207.295.174,15 1,86 

10 Servicios Sociales Complementarios ¢444.384.322,55 3,99 

11 Estacionamientos y Terminales ¢236.281.778,79 2,12 

13 Alcantarillados Sanitarios ¢564.650.713,45 5,06 

18 Reparaciones Menores de Maquinaria y Equipo ¢52.464.227,53 0,47 

22 Seguridad Vial ¢306.960.970,06 2,75 

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad ¢483.410.935,43 4,34 

25 Protección del Medio Ambiente ¢192.969.039,62 1,73 

28 Atención Emergencias Cantonales ¢57.720.982,67 0,52 

29 Por incumplimiento de Deberes de los Propietarios BI ¢129.105.052,55 1,16 

30 Alcantarillado Pluvial ¢1.087.500.000,00 9,75 

 
TOTAL PROGRAMA II ¢11.149.939.732,37 100,00 

 

 

 

 

PROGRAMA III:  INVERSIONES 

CÓDIGO PROYECTOS ASIGNACIÓN   

  Y 
 

% 

PROYECTO OBRAS (en colones)   

1 EDIFICIOS ¢2.145.707.026,67 21,06 

1 Terminal FECOSA ¢2.145.707.026,67 21,06 

2 VÍAS DE COMUNICACIÓN ¢2.270.981.213,56 22,29 

1 Unidad Técnica de Gestión Vial ¢967.679.105,56 9,50 

3 Mantenimiento Periódico de la Red Vial Cantonal ¢1.303.302.108,00 12,79 
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5 INSTALACIONES ¢2.569.903.644,49 25,22 

1 Mejoramiento Pluvial en San Rafael ¢1.200.000.000,00 11,78 

2 Mejoras Pluviales la Guácima Centro-Las vueltas ¢320.656.250,00 3,15 

3 Plan Operación Mantenimiento y Des. Sistema de Acueducto 2018-2022 ¢857.898.107,94 8,42 

4 
Plan Operación Mantenimiento y Desarrollo del Sistema de Recolección y 
Tratamiento de Aguas Residuales ¢191.349.286,55 1,88 

6 OTROS PROYECTOS ¢3.201.428.483,42 31,42 

1 Dirección Técnica y Estudio ¢2.081.561.855,80 20,43 

2 Catastro Multifinalitario ¢140.851.690,66 1,38 

3 
Implementación del Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos ¢392.221.336,96 3,85 

4 Alajuela Ciudad Segura ¢236.793.600,00 2,32 

5 Plan de Desarrollo Informático ¢350.000.000,00 3,44 

 
TOTAL PROGRAMA III ¢10.188.020.368,14 100,00 

 

 

Cuadro 1       

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (Libres y específicos) 

INCORPORAR EN LA COLUMNA "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE  LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

CODIGO 
INGRESO 
ESPECIFICO MONTO 

P
ro

g
ra

m
a

  

Act/serv/grupo 

P
ro

y
e

c
to

 

APLICACIÓN MONTO 

Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 
Impuesto Bienes 
Inmuebles Ley 7729 ¢7.800.000.000,00 

    
      0,00 

  
  

I O1 - 
Administración General 
17% ¢1.302.600.000,00       

  
     

Servicios ¢1.302.600.000,00 ¢1.302.600.000,00     

  
  

I O4 - 

Aporte Junta Admva. 
Registro Nac. Ley 7509y 
7729 1,5% ¢117.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes ¢117.000.000,00 ¢117.000.000,00     

  
      

        

  
  

I O4 - 
Juntas de Educación, Ley 
7509 y 7729 10% ¢780.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes ¢780.000.000,00 ¢780.000.000,00     

  
  

I O4 - 

Órgano Normalización 
Técnica M.de Hacienda 0 
,5% ¢39.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes ¢39.000.000,00 ¢39.000.000,00     

  
  

I O4 
 

Comité Cantonal 
Deportes y Recreación  ¢115.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes ¢115.000.000,00 ¢115.000.000,00     

  
  

I O4 
 

Otras Transferencias a 
Personas ¢20.000.000,00       

  
     

Asociación Resurgir ¢20.000.000,00 ¢20.000.000,00     

  
  

II O7 
 

Mercados, Plazas y 
Ferias ¢38.119.835,82       

  
     

Remuneraciones ¢26.306.268,71 ¢26.306.268,71     

  
     

Servicios ¢8.363.567,11 ¢8.363.567,11     

  
     

Materiales y Suministros ¢950.000,00 ¢950.000,00     

  
     

Transferencias Corrientes ¢2.500.000,00 ¢2.500.000,00     

  
  

II O9 - 
Educativos, Culturales y 
Deportivos ¢207.295.174,15       

  
     

Remuneraciones ¢53.291.599,46 ¢53.291.599,46     

  
     

Servicios ¢148.203.574,69 ¢148.203.574,69     

  
     

Materiales y Suministros ¢3.000.000,00 ¢3.000.000,00     

  
     

Transferencias Corrientes ¢2.800.000,00 ¢2.800.000,00     

  
  

II 10 
 

Servicios Sociales 
Complementarios ¢444.384.322,55       

  
     

Remuneraciones ¢279.567.620,11 ¢279.567.620,11     

  
     

Servicios ¢150.116.702,44 ¢150.116.702,44     
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Materiales y Suministros ¢3.550.000,00 ¢3.550.000,00     

  
     

Bienes Duraderos ¢150.000,00   ¢150.000,00   

  
     

Transferencias Corrientes ¢11.000.000,00 ¢11.000.000,00     

  
  

II 11 
 

Estacionamientos y 
Terminales ¢171.481.778,79       

  
     

Remuneraciones ¢171.481.778,79 ¢171.481.778,79     

  
  

II 18 
 

Reparaciones Menores 
de Maquinaria y Equipo ¢52.464.227,53       

  
     

Remuneraciones ¢47.393.851,69 ¢47.393.851,69     

  
     

Servicios ¢1.070.375,84 ¢1.070.375,84     

  
     

Transferencias Corrientes ¢4.000.000,00 ¢4.000.000,00     

  
  

II 22 
 

Seguridad Vial ¢203.760.970,06       

  
     

Remuneraciones ¢203.760.970,06 ¢203.760.970,06     

  
  

II 23 
 

Seguridad y Vigilancia en 
la Comunidad ¢356.410.935,43       

  
     

Remuneraciones ¢356.410.935,43 ¢356.410.935,43     

  
  

II 25 
 

Protección del Medio 
Ambiente ¢166.509.039,62       

  
     

Remuneraciones ¢143.574.593,96 ¢143.574.593,96     

  
     

Servicios ¢14.792.588,88 ¢14.792.588,88     

  
     

Materiales y Suministros ¢450.000,00 ¢450.000,00     

  
     

Transferencias Corrientes ¢7.691.856,78 ¢7.691.856,78     

  
  

II 28 
 

Atención Emergencias 
Cantonales ¢57.720.982,67       

  
     

Remuneraciones ¢40.398.592,64 ¢40.398.592,64     

  
     

Servicios ¢10.122.390,03 ¢10.122.390,03     

  
     

Materiales y Suministros ¢3.700.000,00 ¢3.700.000,00     

            Transferencias Corrientes ¢3.500.000,00 ¢3.500.000,00     

 

  
  

II 29 
 

Por Incumplimiento de Deberes de los 
Munícipes ¢19.780.000,00       

  
     

Remuneraciones ¢19.780.000,00 ¢19.780.000,00     

  
  

III O2 O1 
Unidad Técnica  de Gestión Vial 
Cantonal ¢943.699.200,04       

  
     

Remuneraciones ¢433.694.130,77   ¢433.694.130,77   

  
     

Servicios ¢124.444.851,08   ¢124.444.851,08   

  
     

Materiales y Suministros ¢274.779.905,52   ¢274.779.905,52   

  
     

Bienes Duraderos ¢89.320.094,49   ¢89.320.094,49   

  
     

Transferencias Corrientes ¢21.460.218,18 ¢21.460.218,18     

  
  

III O2 O3 
Mantenimiento Periòdico de la Red Vial 
Cantonal ¢230.000.000,00       

  
     

Bienes Duraderos 230.000.000,00   230.000.000,00   

  
  

III O5 O2 
Mejoras Pluviales la Guácima Centro-Las 
vueltas 320.656.250,00       

  
     

Bienes Duraderos 320.656.250,00   320.656.250,00   

  
  

III O6 O6 Dirección Técnica Y Estudio ¢2.073.265.592,67       

  
     

Remuneraciones ¢1.056.564.661,73 ¢1.056.564.661,73     

  
     

Servicios ¢167.897.194,10 ¢167.897.194,10     

  
     

Materiales y Suministros ¢206.650.000,00 ¢206.650.000,00     

  
     

Bienes Duraderos ¢631.950.000,00   ¢631.950.000,00   

  
     

Transferencias Corrientes ¢10.203.736,87 ¢10.203.736,87     

  
  

III O6 O2 Catastro Multifinalitario ¢140.851.690,66       

  
     

Remuneraciones ¢132.264.536,02 ¢132.264.536,02     

  
     

Servicios ¢4.768.154,64 ¢4.768.154,64     

  
     

Materiales y Suministros ¢1.109.000,00 ¢1.109.000,00     

  
     

Bienes Duraderos ¢110.000,00   ¢110.000,00   

  
     

Transferencias Corrientes ¢2.600.000,00 ¢2.600.000,00     

Sumas Iguales   ¢7.800.000.000,00         ¢7.800.000.000,00       
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1.1.3.2.01.02.0.0.001 

Impuesto 
Específico 
sobre 
Explotación de 
Recursos 
Naturales y 
Minerales ¢81.244.000,00                 

  
  

i O! 
 

Administración General 3.606.641,02       

  
     

Servicios 3.606.641,02 3.606.641,02     

  
  

I O4 
 

FEDOMA 77.637.358,98       

  
     

Transferencias Corrientes 77.637.358,98 77.637.358,98     

Sumas Iguales   ¢81.244.000,00         ¢81.244.000,00       

1.1.3.2.01.05.0.0.000 
Impuesto Sobre 
Construcciones ¢800.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 800.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 262.257.651,09 262.257.651,09     

  
     

Servicios 537.742.348,91 537.742.348,91     

Sumas Iguales   ¢800.000.000,00         ¢800.000.000,00       

1.1.3.2.02.09.0.0.000 

otros Impuestos 
Específicos 
sobre la 
Producción y 
Consumo de 
Servicios  ¢12.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 12.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 12.000.000,00 12.000.000,00     

Sumas Iguales   ¢12.000.000,00         ¢12.000.000,00       

1.1.3.3.01.01.0.0.000 

Impuesto Sobre 
Rótulos 
Públicos ¢250.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 250.000,00       

  
     

Remuneraciones 250.000,00 250.000,00     

Sumas Iguales   ¢250.000,00         ¢250.000,00       

1.1.3.3.01.02.0.0.000 
Patentes 
Municipales ¢3.800.000.000,00                 

      I O1 - Administración General 3.310.309.548,75       

  
     

Remuneraciones 3.310.309.548,75 3.310.309.548,75     

  
      

        

      I  O3   Administración de Inversiones Propias 266.725.000,00       

 
          Bienes Duraderos 266.725.000,00   266.725.000,00   

  
  

I O4 - Reintegros y Devoluciones 30.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes 30.000.000,00 30.000.000,00     

  
  

I O4 
 

Comité Cantonal Deportes y Recreación  159.669.188,12       

  
     

Transferencias Corrientes 159.669.188,12 159.669.188,12     

  
  

1 O4 
 

Asociación para la Atención Integral de Pacientes 
con Cáncer 25.000.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes 25.000.000,00 25.000.000,00     

  
  

III O6 O1 Dirección Técnica y Estudio 8.296.263,13       

  
     

Transferencias Corrientes 8.296.263,13 8.296.263,13     

Sumas Iguales   ¢3.800.000.000,00         ¢3.800.000.000,00       

1.1.9.1.01.00.0.0.000 
Timbres 
Municipales ¢400.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 8.540.459,34       

  
     

Remuneraciones 8.540.459,34 8.540.459,34     

  
  

I O2 
 

Auditoría General 391.459.540,66       

  
     

Remuneraciones 300.993.203,13 300.993.203,13     

  
     

Servicios 15.997.840,67 15.997.840,67     

  
     

Materiales y suministros 2.168.000,00 2.168.000,00     

  
     

Bienes duraderos 8.000.000,00   8.000.000,00   

  
     

Transferencias corrientes 64.300.496,86 64.300.496,86     

Sumas Iguales   ¢400.000.000,00         ¢400.000.000,00       

1.1.9.1.02.00.0.0.000 

Timbre 
Parques 
Nacionales 
Ley 7788 ¢98.000.000,00 
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I O4 
 

CONAGEBIO (10% de la Ley 7788) 9.800.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes 9.800.000,00 9.800.000,00     

  
      

        

  
  

I O4 - Fondo para Parques Nacionales 61.740.000,00       

  
     

Transferencias Corrientes 61.740.000,00 61.740.000,00     

  
  

II 25 
 

Protección del Medio Ambiente ¢26.460.000,00       

  
     

Transferencias corrientes ¢26.460.000,00 ¢26.460.000,00     

Sumas Iguales   ¢98.000.000,00         ¢98.000.000,00       

1.3.1.1.05.00.0.0.000 

Venta de Agua 
Potable e 
Industrial ¢3.400.000.000,00 I O1 - Administración General 10% 340.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 340.000.000,00 340.000.000,00     

  
  

II O6 - Acueductos 2.202.101.892,06       

  
     

Remuneraciones 1.273.940.450,28 1.273.940.450,28     

  
     

Servicios 583.021.560,68 583.021.560,68     

  
     

Materiales y suministros 35.900.000,00 35.900.000,00     

  
     

Intereses y comisiones 31.714.703,86 31.714.703,86     

  
     

Bienes duraderos 277.525.177,24   277.525.177,24   

  
     

Transferencias corrientes         

  
  

III O5 O3 
Plan Operación Mantenimiento y Des.Sistema de 
Acueducto 2018-2022 ¢857.898.107,94       

  
     

10% para el Desarrollo         

  
     

Servicios ¢335.800.000,00   ¢335.800.000,00   

  
     

Materiales y suministros ¢310.598.107,94   ¢310.598.107,94   

  
     

Bienes Duraderos ¢211.500.000,00   ¢211.500.000,00   

Sumas Iguales   ¢3.400.000.000,00         ¢3.400.000.000,00       

1.3.1.2.04.01.1.0.000 
Alquiler de 
Mercado ¢321.848.927,96 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10% 32.184.892,80       

  
     

Remuneraciones 32.184.892,80 32.184.892,80     

  
  

II O7 
 

Mercados, Plazas y Ferias 289.664.035,17       

  
     

Remuneraciones 149.235.332,70 149.235.332,70     

  
     

Servicios  113.258.702,46 113.258.702,46     

            Materiales y suministros 12.200.000,00 12.200.000,00     

 

  
     

Bienes Duraderos 4.600.000,00   4.600.000,00   

  
     

Transferencias corrientes 10.370.000,00 10.370.000,00     

Sumas Iguales   ¢321.848.927,96         ¢321.848.927,96       

1.3.1.2.04.09.0.0.000 Otros Alquileres ¢700.000,00 
    

        

  
  

I O1 - 
Administración General 
10% 70.000,00       

  
     

Remuneraciones 70.000,00 70.000,00     

  
      

        

  
  

II O7 
 

Mercados, Plazas y Ferias 630.000,00       

  
     

Transferencias corrientes 630.000,00 630.000,00     

Sumas Iguales   ¢700.000,00         ¢700.000,00       

1.3.1.2.05.01.1.0.000 
Servicio de Alcantarillado 
Sanitario ¢840.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - 
Administración General 
10% 84.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 84.000.000,00 84.000.000,00     

  
  

II 13 
 

Alcantarillados Sanitarios 564.650.713,45       

  
     

Remuneraciones 208.641.900,74 208.641.900,74     

  
     

Servicios 91.512.114,37 91.512.114,37     

  
     

Transferencias corrientes 6.500.000,00 6.500.000,00     

  
     

Amortización 257.996.698,34     257.996.698,34 
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III O5 O4 

Plan Operación 
Mantenimiento y 
Desarrollo del Sistema de 
Recolección y Tratamiento 
de Aguas Residuales 191.349.286,55       

  
     

10% para el Desarrollo         

  
     

Servicios 121.249.286,55 121.249.286,55     

  
     

Materiales y suministros 53.600.000,00 53.600.000,00     

  
     

Bienes Duraderos 16.500.000,00   16.500.000,00   

Sumas Iguales   ¢840.000.000,00         ¢840.000.000,00       

1.3.1.2.05.04.2.0.000 
Servicio de Alcantarillado 
Pluvial ¢875.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - 
Administración General 
10% 87.500.000,00       

  
     

Remuneraciones 87.500.000,00 87.500.000,00     

  
      

        

  
  

II 30 
 

Alcantarillado Pluvial 787.500.000,00       

  
     

Remuneraciones 312.243.712,68 312.243.712,68     

  
     

Servicios 10% para el 
desarrollo 195.351.930,04 195.351.930,04     

  
     

Materiales y suministros 113.051.966,34 113.051.966,34     

  
     

Intereses 4.618.134,11 4.618.134,11     

  
     

Bienes Duraderos 12.500.000,00   12.500.000,00   

  
     

Transferencias corrientes 12.000.000,00 12.000.000,00     

  
     

Amortización 137.734.256,83     137.734.256,83 

Sumas Iguales   ¢875.000.000,00         ¢875.000.000,00       

1.3.1.2.05.02.1.0.000 
Servicios de Instalación y 
Derivación del Agua ¢180.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - 
Administración General 
10% 18.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 18.000.000,00 18.000.000,00     

      II O6 - Acueductos 162.000.000,00       

 

            Bienes Duraderos 85.474.822,76   85.474.822,76   

  
     

Transferencias corrientes 76.525.177,24 76.525.177,24     

Sumas Iguales   ¢180.000.000,00         ¢180.000.000,00       

1.3.1.2.05.04.1.0.000 

Servicio de 
Recolección de 
Basura ¢3.900.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10% 390.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 390.000.000,00 390.000.000,00     

  
      

        

  
  

II O2 - Recolección de Basuras 3.117.778.663,04       

  
     

Remuneraciones 294.012.931,41 294.012.931,41     

  
     

Servicios 2.797.337.948,24 2.797.337.948,24     

  
     

Materiales y suministros 13.100.000,00 13.100.000,00     

  
     

Bienes Duraderos 5.827.783,39   5.827.783,39   

  
     

Transferencias corrientes 7.500.000,00 7.500.000,00     

  
  

III O6 O3 
Implementación del Plan Municipal para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 392.221.336,96       

  
     

10% para el Desarrollo         

  
     

Servicios 392.221.336,96 392.221.336,96     

Sumas Iguales   ¢3.900.000.000,00         ¢3.900.000.000,00       

1.3.1.2.05.04.2.0.000 
Servicio de Aseo de 
Vías y Sitios Públicos ¢804.853.463,96 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10% 80.485.346,40       

  
     

Remuneraciones 80.485.346,40 80.485.346,40     

  
  

II O1 
 

Aseo de Vías y Sitios Públicos 724.368.117,56       

  
     

Remuneraciones 259.583.896,50 259.583.896,50     

  
     

Servicios 10 para el desarrollo 426.484.399,76 426.484.399,76     

  
     

Materiales 12.418.000,00 12.418.000,00     

  
     

Bienes Duraderos 1.870.000,00   1.870.000,00   
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Transferencias Corrientes 24.011.821,30 24.011.821,30     

Sumas Iguales   ¢804.853.463,96         ¢804.853.463,96       

1.3.1.2.05.04.4.0.000 
Servicio de Parques 
Obras de Ornato ¢274.482.213,24 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10% 27.448.221,32       

  
     

Remuneraciones 27.448.221,32 27.448.221,32     

  
  

II O5 - Parques Obras de Ornato 247.033.991,92       

  
     

Remuneraciones 142.574.302,70 142.574.302,70     

  
     

Servicios 10 para el desarrollo 91.769.997,61 91.769.997,61     

  
     

Materiales 5.689.691,61 5.689.691,61     

  
     

Bienes Duraderos 2.000.000,00   2.000.000,00   

  
     

Transferencias Corrientes 5.000.000,00 5.000.000,00     

Sumas Iguales   ¢274.482.213,24         ¢274.482.213,24       

1.3.1.2.05.04.5.0.000 
Incumplimiento de 
Deberes IBI ¢20.000.000,00 I O1 - Administración General 10% 2.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 2.000.000,00 2.000.000,00     

  
  

II 29 
 

Por incumplimiento de Deberes de los 
Propietarios BI 18.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 18.000.000,00 18.000.000,00     

Sumas Iguales   ¢20.000.000,00         ¢20.000.000,00       

1.3.1.2.09.09.0.0.000 
Venta de Otros 
Servicios ¢10.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 10.000.000,00 10.000.000,00     

Sumas Iguales   ¢10.000.000,00         ¢10.000.000,00       

 

1.3.1.3.01.01.1.0.000 
Derecho de Estacionamiento y 
de Terminales ¢72.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 10% 7.200.000,00       

  
     

Remuneraciones 7.200.000,00 7.200.000,00     

  
  

II 11 
 

Estacionamientos y Terminales 64.800.000,00       

  
     

Remuneraciones 42.468.008,61 42.468.008,61     

  
     

Servicios 9.531.991,39 9.531.991,39     

  
     

Materiales 4.900.000,00 4.900.000,00     

  
     

Bienes Duraderos 400.000,00   400.000,00   

  
     

Transferencias Corrientes 7.500.000,00 7.500.000,00     

Sumas Iguales   ¢72.000.000,00         ¢72.000.000,00       

1.3.1.3.02.03.1.0.000 Derecho Plaza de Ganado ¢5.000.000,00 
    

        

  
  

I O1 - Administración General 10% 500.000,00       

  
     

Remuneraciones 500.000,00 500.000,00     

  
      

        

  
  

II O7 
 

Mercados, Plazas y Ferias 4.500.000,00       

  
     

Remuneraciones 4.500.000,00 4.500.000,00     

Sumas Iguales   ¢5.000.000,00         ¢5.000.000,00       

1.3.2.3.01.06.0.0.000 
Intereses Sobre Inversiones 
Financieras ¢750.000.000,00 

    
        

  
  

I O1 - Administración General 750.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 187.817.076,73 187.817.076,73     

  
     

Materiales 174.462.400,00 174.462.400,00     

  
     

Trasferencias Corrientes 387.720.523,27 387.720.523,27     

Sumas Iguales   ¢750.000.000,00         ¢750.000.000,00       

1.3.3.1.01.01.0.0.000 
Multas por Infracción Ley de 
Parquímetros ¢127.000.000,00 

    
        

  
  

II 23 
 

Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 127.000.000,00       

  
     

Remuneraciones 3.423.253,42 3.423.253,42     
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Servicios 64.276.746,58 64.276.746,58     

  
     

Materiales y suministros 18.300.000,00 18.300.000,00     

  
     

Bienes duraderos 18.000.000,00   18.000.000,00   

  
     

Transferencias corrientes 23.000.000,00 23.000.000,00     

Sumas Iguales   ¢127.000.000,00         ¢127.000.000,00 
  

  

1.3.3.1.02.01.0.0.000 
Multas Por Mora En El Pago 
De Impuestos y Tasas ¢191.100.000,00 

    
  

  
  

  
  

I O4 
 

Comité Cantonal Deportes y Recreación  156.100.000,00 
 

    

  
     

Transferencias corrientes 156.100.000,00 156.100.000,00     

  
      

  
 

    

  
  

I O4 
 

Unión Nacional de Gobiernos Locales 35.000.000,00 
 

    

  
     

Transferencias corrientes 35.000.000,00 35.000.000,00     

  
      

  
 

    

Sumas Iguales   ¢191.100.000,00         ¢191.100.000,00 
 

    

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras Multas ¢141.812.576,22 
    

  
 

    

   
I O1 - Administración General 50.487.523,67 

   

      
Remuneraciones 50.487.523,67 50.487.523,67 

  

   
II 29 

 

Por incumplimiento de Deberes de los 
Propietarios BI 91.325.052,55 

   

      
Remuneraciones 61.629.909,73 61.629.909,73 

  

      
Servicios 12.238.642,82 12.238.642,82 

  

      
Materiales y suministros 2.416.500,00 2.416.500,00 

  

  
     

Bienes duraderos 12.540.000,00 
 

12.540.000,00 
 

      
Transferencias corrientes 2.500.000,00 2.500.000,00 

  

Sumas Iguales   ¢141.812.576,22         ¢141.812.576,22   
  

 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 

Intereses por 
Mora en 
Tributos ¢475.000.000,00 

    
  

   

   
I O4 

 

Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad 129.395.598,30 

   

      
Transferencias corrientes 129.395.598,30 129.395.598,30 

  

   
I O4 

 
Comité Cantonal Deportes y Recreación  345.604.401,70 

   

      
Transferencias corrientes 345.604.401,70 345.604.401,70 

  

Sumas Iguales   ¢475.000.000,00         ¢475.000.000,00 
   

1.4.1.2.01.00.0.0.000 

Aporte del 
Consejo de 
Seguridad Vial 
Ley 9058 ¢103.200.000,00 

    
  

   

  
  

II  22 
 

Seguridad Vial 103.200.000,00 
   

  
     

Remuneraciones 81.751.780,67 81.751.780,67 
  

  
     

servicios 6.448.219,33 6.448.219,33 
  

  
     

Transferencias Corrientes 15.000.000,00 15.000.000,00 
  

Sumas Iguales   ¢103.200.000,00         ¢103.200.000,00 
   

1.4.1.3.01.00.0.0.000 

Aporte IFAM 
Licores 
Nacionales y 
Extranjeros  ¢68.648.573,45 

    
  

   

   
I O1 - Administración General 68.648.573,45 

   

      
Remuneraciones 68.648.573,45 68.648.573,45 

  

Sumas Iguales   ¢68.648.573,45         ¢68.648.573,45 
   

2.2.1.1.00.00.0.0.000 
Ruptura de 
Calles ¢3.000.000,00 

    
  

   

   
II O6 - Acueductos 3.000.000,00 

   

      
Transferencias Corrientes 3.000.000,00 3.000.000,00   

 

Sumas Iguales   ¢3.000.000,00         ¢3.000.000,00 
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2.4.1.1.01.00.0.0.000 

Recursos 
Provenientes 
de la Ley de 
Simplificación 
Tributaria Ley 
No. 8114 1.073.302.108,00 

        

   
III O2 O3 

Mantenimiento Periódico de la Red Vial 
Cantonal 1.073.302.108,00 

   

      
Bienes Duraderos 1.073.302.108,00 

 
1.073.302.108,00 

 

Sumas Iguales   ¢1.073.302.108,00         ¢1.073.302.108,00 
   

2.4.1.1.02.00.0.0.000 

Ley 8316 
Fondo de 
Alcantarillados ¢300.000.000,00 

    
  

   

  
  

II 30   Alcantarillado Pluvial 300.000.000,00 
   

  
     

Intereses 243.372.319,75 243.372.319,75     

  
     

Amortización 56.627.680,25     56.627.680,25 

Sumas Iguales   ¢300.000.000,00         ¢300.000.000,00       

2.4.1.3.01.00.0.0.001 

Aporte IFAM 
Para 
Mantenimiento 
y 
Conservación 
de Caminos y 
Calles Ley 
6909 ¢23.979.905,52 

    
        

  
  

III O2 O1 Unidad Técnica  de Gestión Vial Cantonal 23.979.905,52       

  
     

Bienes Duraderos 23.979.905,52   23.979.905,52   

Sumas Iguales   ¢23.979.905,52         ¢23.979.905,52       

3.3.1.0.00.00.0.0.000 
Superávit 
Libre ¢1.672.200.626,67 

    
        

  
  

III O1 O1 Terminal FECOSA ¢235.407.026,67       

  
     

Servicios   ¢95.000.000,00   ¢95.000.000,00   

  
     

Bienes Duraderos ¢140.407.026,67   ¢140.407.026,67   

  
      

        

  
  

III O5 O1 Mejoramiento Pluvial en San Rafael ¢1.200.000.000,00       

  
     

Bienes Duraderos ¢1.200.000.000,00   ¢1.200.000.000,00   

 

 
    III O6 O4 Alajuela Ciudad Segura ¢236.793.600,00 

   

      
Servicios ¢236.793.600,00 ¢236.793.600,00 

  

Sumas Iguales   ¢1.672.200.626,67         ¢1.672.200.626,67 
   

3.3.2.0.00.00.0.0.004 

Servicio de 
Recolección de 
Basura 598.000.000,00 O2 O2 

 
Recolección de Basuras 598.000.000,00 

   

  
     

Servicios 598.000.000,00 598.000.000,00   
 

Sumas Iguales   ¢598.000.000,00         ¢598.000.000,00 
   

   
III O1 O1 Terminal FECOSA ¢1.910.300.000,00 

   

      
Bienes Duraderos ¢1.910.300.000,00 

 
¢1.910.300.000,00 

 

   
III O6 O5 Plan de Desarrollo Informático ¢350.000.000,00 

   

      
Bienes Duraderos ¢350.000.000,00 

 
¢350.000.000,00 

 

Sumas Iguales 
 

¢2.260.300.000,00 
    

¢2.260.300.000,00 
   

Sumas de Recursos Específicos ¢20.095.366.618,68 
    

¢20.095.366.618,68 
   

Sumas de Recursos Libres ¢8.529.255.776,34 
    

¢8.529.255.776,35 
   

  
¢31.482.922.395,02 

    
¢31.482.922.395,03 

   

SUMAS IGUALES 
 

¢31.482.922.395,02 
    

¢31.482.922.395,03 ¢22.562.608.596,24 ¢8.467.955.163,38 ¢452.358.635,42 

Yo Ana María Alvarado Garita Encargada del Sub Proceso de Presupuesto, ced 2-482-581 hago constar que los datos suministrados 
anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad de Alajuela a la totalidad de los recursos incorporados en el 
presente Ordinario 

   
Elaborado por Ana María Alvarado Garita 

         
Fecha 26/08/2020 
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CUADRO N.° 3 

 

SALARIO DEL ALCALDE/SA Y VICEALCALDE/SA 
 

SALARIO DEL ALCALDE/SA 
  

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1) 
  

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario del 
alcalde/sa 

a) Salario mayor pagado 

    
a) Salario mayor pagado   

  

Con las anualidades 
aprobadas 

Más la anualidad del 
periodo 

    (Puesto mayor pagado ) 
   

   (Fecha de ingreso) ACTUAL PROPUESTO 
 

    Salario Base 843.250,00 855.850,00 
 

    Anualidades 1.264.875,00 1.309.450,00 
    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 548.112,50 556.302,50 
 

    Carrera Profesional 90.920,00 93.193,00 
 

Sobresueldo 164.448,00 164.448,00 
 

    Total salario mayor pagado 2.911.605,50 2.979.243,50 
 

    más: 
      10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código 

Municipal) 291.160,55 297.924,40 
 

    Salario base del Alcalde 3.202.766,05 3.277.167,90 (1) 

     Más:  
        Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 2.081.797,93 2.130.159,46 (2)  

    Total salario mensual 5.284.563,98 5.407.327,36 
 

    
b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal   

   Monto del presupuesto ordinario   0,00   

    Salario definido por tabla   0,00 (3) 

     Más:       

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 
  0,00 

(4)  

     Total salario mensual   0,00   

    
c) Con base en el 50% de la pensión del Alcalde/esa 

    Monto de la pensión   0,00   

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión) 
  0,00 

(5) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
SALARIO DEL VICEALCALDE/SA 
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a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa 

  
 

PROPUESTO 
 Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 

 
2.621.734,72   

Más: 
  

  

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 

 
1.704.127,57 

 
Total salario mensual 

 
4.325.862,29 

 
    

b) Con base en el 50% de la pensión del Vicealcalde/sa 

 
  PROPUESTO 

 
    Monto de la pensión   0,00 

 
    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)   0,00 (5) 

(1)  Las opciones a), b) y c) son excluyentes. Debe de llenarse solo la opción que se determine. 

(2) Aportar: base legal y nombre de la profesión 

  (3)  Debe ubicarse en la relación de puestos 
   (4) Debe clasificarse dentro de incentivos salariales en el la subpartida 0.03.02 

 
(5) Debe clasificarse como Gastos de representación personal en la subpartida 0.99.01 

 
Elaborado por Lic. Wendy Valerio Jimenez 

   Fecha: 18 de agosto del 2020 
   Versión actualizada a julio de 2020 
    

 
CUADRO N.° 4 

 
DETALLE DE LA DEUDA 

 

SERVICIO DE LA DEUDA  

ENTIDAD 
    

OBJETIVO DEL  
 

PRESTATARIA Nº OPERACIÓN INTERESES (1) AMORTIZACIÓN (2) TOTAL PRÉSTAMO SALDO 

Banco Nacional Pluvial del Este 2-3-30871766   139.000.000,00        111.916.182,90  250.916.182,90 

Construcción de 
Alcantarillado Pluvial 
del Este de la ciudad 
de Alajuela     2.225.109.326,29  

Banco Nacional Comprad de Terreno 2-14-308717,68     31.714.703,86        257.996.698,34  289.711.402,20 

Compra de Finca para 
la construcción de 
Centro de 
Operaciones de 
Plantas de 
Tratamiento         687.251.315,66  

Banco Nacional Hidrovaciador 2-3-308717,67     4.618.134,11          25.818.073,93  30.436.208,04 
Compra de 
Hidrovaciador          90.995.244,70  

Banco Nacional Pluvial del Oeste 2-14-30976283   104.372.319,75          56.627.680,25  161.000.000,00 

Construcción de 
Alcantarillado Pluvial 
del Oeste de la ciudad 
de Alajuela Barrio San 
José      1.650.000.000,00  

  
             -                  -    0,00 

 
  

  
0,00 0,00 0,00 

  

  
0,00 0,00 0,00 

  

  
0,00 0,00 0,00 

  

  
0,00 0,00 0,00 

  
TOTALES 

 
279.705.157,72 452.358.635,42 732.063.793,14 

 
    4.653.355.886,65  

PRESUPUESTO ORDINARIO 2021 
 

279.705.157,72 452.358.635,42 732.063.793,14 
  

DIFERENCIA 
 

0,00 0,00 0,00 
  

(1) Se clasifican dentro del Grupo Intereses sobre préstamos 3.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria). 
 

(2) Se clasifican dentro del Grupo Amortización de préstamos 8.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria). 
 

Elaborado por Mba Lic. Fenando Zamora Bolaños 
     Fecha: 17/08/2020 

      Versión actualizada a julio de 2020 
      

Cuadro N.  6 
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CALCULO DE LAS DIETAS A REGIDORES 

PRESUPUESTO PRECEDENTE:       30.351.472.370,37 

PRESUPUESTO EN ESTUDIO: 
   

26.976.243.604,17 

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO     -11% 

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: 
(1) 0,00%     

NUMERO DE  VALOR  VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL 

REGIDORES 
DIETA 

ACTUAL 
DIETA 

PROPUESTA 
ORDI-
EXTRA     

11 268.276,87 268.276,87 76 18.689.955,52 224.279.466,26 

11 134.138,46 134.138,46 76 9.344.979,05 112.139.748,63 

14 134.138,46 134.138,46 76 11.893.609,70 142.723.316,44 

14 67.069,19 67.069,19 76 5.946.801,69 71.361.620,28 

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR 
DETALLE) 

    
0,00 

TOTAL 

   
45.875.345,97 550.504.151,61 

(1) El aumento de las dietas debe realizarse según lo estipulado en el artículo 30 del Código Municipal  

Elaborado por_Wendy Valerio Jimenez 
   Fecha: 21 de agosto del 2020 

    Versión actualizada a julio de 2020 
    

Cuadro N.° 7 

CONTRIBUCIONES PATRONALES, DECIMOTERCER MES Y SEGUROS 

CONTRIBUCIONES PATRONALES 

MONTO                           

DE                    
CALCULO 

Caja Costarricense de Seguro Social Ahorro         

Obligatorio al 
Banco Popular 

Régimen         

Obligatorio de 
Pensiones 

Fondo de 

Capitalización 
Laboral 

TOTAL 

Invalidez Vejez y 
Muerte 

Enfermedad y 
Maternidad 

 

 5,25% 9,25% 0,50% 1,50% 3% 
 7.952.032.840,7

2 417.481.724,14 735.563.037,77 
39.760.164,2

0   119.280.492,61   238.560.985,22   
1.133.164.679,8

0 

 
417.481.724,14 

(3
) 735.563.037,77 

39.760.164,2
0 

(2
) 119.280.492,61 

(5
) 238.560.985,22 

(4
) 

1.133.164.679,8
0 

(1) Clasificado como Contribución Patronal al Seguro Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social (0.04.01)  
  (2) Clasificado como Contribución Patronal al Banco Popular y Desarrollo Comunal (0.04.05) 

    (3) Clasificarlo como Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social (0.05.01)  

  (4) Clasificarlo como Contribución Patronal al Fondo de Capitalización Laboral (0.05.03) 
    (5) Clasficarlo como Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (0.05.02) 

  
            

   
DECIMOTERCER MES 

 
INS  

   
MONTO 

8,33%  
  

 
   

   
DE CALCULO 

 
238.560.985,22 (6)  

   
7.952.032.840,72 

  
662.666.752,72    

 
(6) Clasificado como Seguros (1.06.01)  

   
TOTAL 

  
662.666.752,72  

(5
) 

     
 

   
(5) Clasificado como Decimotercer mes (0.03.03) 

    Elaborado por_Wendy Valerio Jimenez 
        

 
Fecha: 21 de agosto del 2020 

         
 

Versión actualizada a julio de 2020 
         

 
 

 
Cuadro N.° 8 
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INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD 

INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 
OTRA INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Anualidad  

Segun ley 9635 y  oficio MA-A-PSJ-2333-
2020 y oficio MA-A-PSJ-143-2020 .Ley 6836 
Incentivos a Profesionales en Ciencias 
Médicas. 

Monto fijo anualidad nominal a Diciembre 2019, se 
contempla el 1.94% y el 2.54%  
para profesionales y no profesionales 
respectivamente de la base de julio del 2018.    

Dedicación Exclusiva 

Ley 9635 y su reglamento. 
Reglamento interno de Dedicación Exclusiva 
de la Municipalidad y Ley 6836 Incentivos a 
Profesionales en Ciencias Médicas. 
Resolución DG-026-2020 

20% para las plazas de Bachiller 
55% para las plazas de Licenciado. Lo anterior si 
mantienen condición sobre el salario Base actual. 
10% para las plazas de Bachiller 
25% para las plazas de Licenciado sobre el 
salario Base actual  
18.03% para plaza G-1 (Médico)   

Prohibición 

Ley 8422 de Enriquecimiento Ilícito, Código 
Municipal, Ley General de Control Interno 
8292, Ley de Administración Financiera y 
Presupuestos Públicos 8131, Ley de Creación 
de la Compensación Económica por la 
Prohibición 5867 y sus reformas. Ley 9635 y 
su reglamento. Reglamento interno de 
Dedicación 

65% Licenciados, 45% Egresados,                30% 
Bachilleres y 25% con Tercer año Universitario 
sobre el salario Base.30% Licenciados y  30% 
Bachilleres   

Riesgo de Peligrosidad 

Ley 9635 y su reglamento. Oficio N° MA-PSJ-
143-2020 y Reglamento del Pago de Riesgo 
Laboral (peligrosidad) 

Valor nominal del 10% sobre la base de julio del 
2018.    

Riesgo Policial 

Ley 9635 y su reglamento. Oficio N° MA-PSJ-
143-2020 y N° MA-PSJ-XXXX-2020. 
Reglamento de Seguridad Municipal (Policía 
Municipal) y Contro Vial 

Valor nominal del 18% sobre la base de julio del 
2018   a funcionarios de la Policía Municipal   

Carrera Profesional 

Reglamento de Carrera Municipal, La Gaceta 
N° 4 del 06 de enero del 2011 
Ley N° 9635 (Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Publicas) 

Valor del Punto determinado por el Servicio Civil x 
la Cantidad de Puntos de cada funcionario   

Bonificacion 

Ley 6836 Incentivos a Profesionales en 
Ciencias Médicas; Resolución DG-004-2006. 
Resolución DG-026-2020 17% sobre salario base de julio del 2018 (Médico)   

Disponibilidad  

Reglamento interno de Disponibilidad. 
Nueva base de la Ley N° 9635 (Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Publicas) 

10%,15%,20%, o 25% según regalmeto. 
Base nominal  de acuerdo a la clase de la eslacal 
salarial del julio del 2018   

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el fundamento jurídico y el 
estudio técnico realizado y estar disponibles como parte del Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno. 

Elaborado por_Wendy Valerio Jimenez 

Fecha: 21 de agosto del 2020 

Versión actualizada a julio de 2020 

 
Presupuesto Ordinario para el periodo 2021 

 

CLASIFICADOR ECONÓMICO 

1 GASTOS CORRIENTES             22.562.608.596,22  

1,1 Gastos de Consumo             19.435.886.797,78  

1,1,1 Remuneraciones             10.661.993.384,72  

1,1,1,1 Sueldos y Salarios                8.811.500.898,12  

1,1,1,2 Contribuciones Sociales               1.850.492.486,61  

1,1,2 Adquisición de Bienes y Servicios               8.773.893.413,05  

1,2 Intereses                  279.705.157,72  

1,2,1 Internos                  279.705.157,72  

1,2,2 Externos 
 

1,3 Transferencias Corrientes               2.847.016.640,72  

1,3,1 Transferencias Corrientes al sector Público               2.025.946.547,09  

1,3,2 Trasferencias Corriente al Sector Privado                  821.070.093,63  

1,3,3 Trasferencias Corriente al Sector Externo 
    

2 GASTO CAPITAL               8.467.955.163,37  

2,1 Formación de Capital                7.335.737.755,95  
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2,1,1 Edificaciones               2.284.562.402,64  

2,1,2 Vías de Comunicación               2.304.175.835,82  

2,1,3 Obras Urbanisticas                          100.000,00  

2,1,4 Instalaciones               2.532.299.517,49  

2,1,5 Otras Obras                  214.600.000,00  

   
2,2 Adquisión de Activos               1.132.217.407,42  

2,2,1 Maquinaria y Equipo                   637.822.783,39  

2,2,2 Terrenos                                           -    

2,2,3 Edificio 
 

2,2,4 Intangibles                  469.200.000,00  

2,2,5 Activos de Valor                     25.194.624,03  

   
3 TRANSACCIONES FINANCIERAS                  452.358.635,42  

3,3 Amortizaación                  452.358.635,42  

3,3,1 Amortización interna                  452.358.635,42  

   

 
Total             31.482.922.395,01  

 

 

Presupuesto Ordinario para el periodo 2021 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA SEGÚN EL CLASIFICADOR FUNCIONAL  

EGRESOS TOTALES 31.482.922.395,01  

1   FUNCIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 720.204.535,43  

 
1.3 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 720.204.535,43  

  
1.3.1   SERVICIOS DE POLICÍA 720.204.535,43  

2   FUNCIONES DE SERVICIOS ECONÓMICOS 11.536.631.240,60  

 
2.1 ASUNTOS ECONÓMICOS 3.147.137.833,40  

  
2.1.1   ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 332.913.870,99  

   
2.1.1.1   Asuntos económicos y comerciales en general 332.913.870,99  

  
2.1.5   TRANSPORTE 2.814.223.962,41  

   
2.1.5.1  Transporte por carretera 2.814.223.962,41  

 
2.2 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 8.389.493.407,20  

  
2.2.1   DISPOSICIÓN DE DESECHOS 4.832.368.117,58  

  
2.2.1   DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 3.364.156.250,00  

  
2.2.4   PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 192.969.039,62  

3   FUNCIONES DE SERVICIOS SOCIALES 19.226.086.618,98  

 
3.1 VIVIENDA Y  OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 18.327.373.130,36  

  
3.1.2 DESARROLLO COMUNITARIO 4.227.268.882,47  

  
3.1.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA 3.225.000.000,00  

  
3.1.6 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS NO ESPECIFICADOS 10.875.104.247,89  

 
3.3 SERVICIOS  RECREATIVOS, DEPORTIVOS, DE CULTURA Y RELIGIÓN 454.329.166,07  

  
3.3.1 SERVICIOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS 247.033.991,92  

  
3.3.2 SERVICIOS CULTURALES 207.295.174,15  

 
3.5 PROTECCIÓN SOCIAL 444.384.322,55  

  
3.5.7 PROTECCIÓN SOCIAL NO ESPECIFICADA 444.384.322,55  

Hecho por: Lic. Ana María Alvarado Gartia 

Coordinadora de Sub Proceso de Presupuesto 

28.08.20 

 

POR TANTO: Esta comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal, 

aprobar: “Expresión Financiera y el Plan Anual Operativo del Presupuesto Ordinario 

2021 de la Municipalidad de Alajuela, por la suma de ¢31.482.922.395.02”, el 
mismo contempla todos los Ingresos y Gastos posibles a realizar durante el año 

2021 para el normal funcionamiento de la Municipalidad, con los cambios 
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solicitados y aprobados. OBTIENE CUATRO VOTOS POSITIVOS: LIC. LESLYE RUBÉN 

BOJORGES LEÓN, LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, LICDA. MARÍA 

CECILIA EDUARTE SEGURA Y MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, COORDINADOR. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

 
SE PROCEDE A CONOCER LAS SIGUIENTES MOCIONES: 

 

PRIMERA MOCIÓN: Suscrito por Lic. Selma Alarcón Fonseca avalada por Sr. 

Randall Barquero Piedra, CONSIDERANDO: La Comisión de Hacienda y 

Presupuesto no dio el derecho legal establecido en los artículos 92-93-96 y 97 del 

Código Municipal sobre el procedimiento para la elaboración, análisis, discusión y 
aprobación del presupuesto municipal, y que de manera secreta y arbitraria se 

realizó una Sesión de Comisión de Hacienda y Presupuesto Extraordinaria sin 

informar, como en derecho corresponde, tal cambio, "Principio de Publicidad de los 

Actos" privando a miembros del Concejo Municipal como a la ciudadanía en general. 

Que según el REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, DIRECCIÓN Y DEBATES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA indica: 
Artículo 40.-Las comisiones permanentes analizarán, dictaminará y 

recomendarán, sobre los siguientes asuntos: 

1. Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

La formulación, el análisis, la planificación, la evaluación y seguimiento del 

presupuesto ordinario, los extraordinarios y las modificaciones presupuestarias y en 

general lo relacionado con la Hacienda Municipal. 

Los relacionados con la Contraloría General de la República, en tanto sean materia 
presupuestaria, hacendaría o financiera. 

Artículo 49.-Las sesiones de la comisión son públicas. No obstante, el presidente, 

por razones y por razones de oportunidad y conveniencia, podrá declarar, en 

memorial razonado, una sesión privada. 

Por Tanto: 

1-Solicito se aclaren las siguientes dudas, mismas que han sido consultada ante mi 
persona por ciudadanos Alajuelenses interesados en saber, de una manera clara, 

cual es el destino de los impuestos y tazas cobradas por el Municipio. 

1.   A folio 27 indica un Ingreso del aeropuerto 300 millones, pero al haber una 

merma en los vuelos desde hace 5 meses aproximadamente, y que generalmente 

se recaudan al año 500 millones, en época normal, con esas consideraciones de 

más de un 50% de reducción, como se espera recaudar 300 millones. ¿Todo ese 
cobro se va a pago de préstamo e intereses, no se invierte nada? 

En el capítulo de Egresos. Programa I: Vienen unos beneficios a funcionarios 

municipales, en plena Pandemia, por un monto de 26 millones, ¿cuáles son? 

Subsidio al Mercado Municipal. Viene un monto por 38 millones de colones, ¿porque 

se utiliza el dinero de los ciudadanos en este tipo de subsidio y como se aplica? 

Terminal Buses. porque razón indica que por litigios, y medidas cautelares que 

prohíben hacer el cobro del canon correspondiente, cuales medidas cautelares son. 
Siguen ellos justificando no pagar y Majuela sigue subsidiándolos por 171 millones 

de colones de pagos bienes inmuebles de los Alajuelenses. 

Porque la Unidad Técnica de Gestión Ambiental, gasta 433 millones de colones del 

impuesto de bienes inmuebles, en salarios de esta unidad. Cuantos funcionarios 

son, y porque no se subcontrata. 

En el capítulo de Provecto de Origen y Aplicación de Fondos. A folios 20 y siguientes 
Alcantarillado Sanitario. 840 millones, de los cuales son 100 millones para la 
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administración, de lo que queda, ¿208 millones en salarios y 257 millones se van a 

amortiguar préstamo? 

Porque se desnaturaliza este cobro, porque solo queda para el mantenimiento y 

sistema de recolección de aguas residuales 190 millones, siendo este uno de los 

grandes problemas de Alajuela, lo que significa que siguen quedando los problemas 
del alcantarillado sanitario. Alcantarillado Pluvial se cobran 787 millones de colones, 

se van para salarios de empleados 312 millones, cuales se cobra en todo el cantón, 

pero hay muchos lugares a los que no van. Alajuela está subsidiando Obras 

Especificas en distritos específicos y los distribuyen a todos los habitantes, es ilegal, 

cada distrito paga sus propias obras, ES UNA TAZA, es contraprestación de 

servicios. 
Vienen 195 millones de colones de servicios contratados y vienen pagos de 

servicios, ¿cuáles? 

Se debe pagar por el servicio que se recibe, la tarifa de alcantarillado pluvial de 

cada distrito se debe de invertir en cada distrito. 

Porque hay 19 plazas de confianza y Servicios Especiales, con una planilla de 620 

empleados en la parte Administrativa, no se reduce nada, a pesar de la emergencia 
que estamos viviendo. 

En Folios 56 y siguientes, vienen pagos en los tres programas; necesito que se me 

explique cuál es la razón de contratar profesionales en Ingeniería, Arquitectura y 

Jurídicos, cuando a la vez se están pagando altos salarios a decenas de 

profesionales en estas áreas. 

Programa I Consultorías, servicios jurídicos 28 millones de colones, y en Ciencias 

Económicas por 44 millones de colones. 
Servicios de Ingeniería por 73 millones con la cantidad de ingenieros que hay en la 

Municipalidad de Alajuela 10. Programa II: Se destinarán 72 millones para Ciencias 

Económicas Programa III: Se destinarán 246 millones en Servicios de Ingeniería y 

Arquitectura habiendo tanto profesional recibiendo altos de salario. 

En Actividades de Capacitación y Protocolo suman más de 120 millones de colones 

y gastos de representación 12 millones, como justificamos estos gastos superfluos 
en este estado de emergencia, pudiendo buscar capacitaciones del INA, MSP, y 

otras instituciones. ¿Qué tipo de capacitaciones son? 

2- Se realice un rebajo de al menos un 25% en los rubros superfluos que no 

involucran beneficios para las personas munícipes, por el plazo que dure la 

Pandemia y sus efectos; de los cuales indico los siguientes: 

Selma Alarcón Fonseca Regidora Municipal Terminal Buses, porque razón indica 
que, por litigios, y medidas cautelares que prohíben hacer el cobro del canon 

correspondiente, cuales medidas cautelares son. Siguen ellos justificando no pagar 

y Alajuela sigue subsidiándolos por 171 millones de colones de pagos bienes 

inmuebles de los Alajuelenses. Rebajar 25% 

En las plazas de Asesores y Servicios Especiales. Rebajar 25% 

De los gastos presupuestados para los Programas l-ll-lll en cuanto a consultorías. 

Rebajar 25%. 
 

SE ENCUENTRA AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO 

BLANDINO ENTRA PARA LA VOTACIÓN LIC. SÓCRATES HERNANDEZ  

 

SE RESUELVE RECHAZAR LA MOCIÓN OBTIENE TRES VOTOS POSITIVOS, DE 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA RANDALL SELMA GUILLERMO 
RECHAZADA Y OCHO A FAVOR DEL RECHAZO. 
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SEGUNDA MOCIÓN: Suscrita por Licda. Selma Alarcón Fonseca CONSIDERANDO 

QUE: PRIMERO:  De este honorable Concejo Municipal es conocido que la 

circunstancia actual de la pandemia del COVID 19 que atraviesa su cantón, el país y 

el mundo en general ha impactado a nuestros municipios, con grandes 

implicaciones en el ámbito económico. Se vislumbra una imposibilidad de 
crecimiento en nuestros presupuestos y muy a nuestro a pesar una contracción 

económica que se ve reflejada en el 2020 y proyecciones económicas hacia el 2021. 

Segundo:  

Anta esta coyuntura de manera responsable debemos implementar todas las 

medidas posibles, con el afán de resguardar y proteger las finanzas institucionales 

de la hacienda municipal. La situación descrita nos obliga a continuar tomando 
medidas que se enfoquen en maximizar la disponibilidad de recursos públicos para 

proteger a nuestros contribuyentes. Nuestra prioridad debe ser atender las 

necesidades de la ciudadanía en todos los ámbitos del bienestar, entiéndase lo 

económico y lo social.  

Tercero:  

Dentro de estos esfuerzos por la contención de gastos varios municipios han 
valorado con justa razón la relación costo beneficio que tiene formar parte de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) dado lo desproporcionado de las 

cuotas de inscripción en el caso de algunos Cantones por más de 260 millones en 

los últimos cinco años y lo desproporcionado que resulta en relación con los 

resultados de esa gestión en desmedro de las arcas municipales.  

Cuarto: 

Los Municipios que durante esta semana han salido de la Unión de Gobiernos 
Locales como Cartago, Moravia, Paraíso y Quepos han llegado a la sana conclusión 

que pueden con recursos propios con el apoyo del Instituto de Fomento Municipal 

(IFAM) y con la participación activa del Municipio en organizaciones que no 

representan erogaciones propias son requerir de la UNGL.  

De lo anterior la prensa nacional ha hecho eco en publicaciones como las 

siguientes: https://www.elmundo.cr-municipales/municipalidad-de-paraiso.se-
separa-de-la-union-de-gobiernos-locales. 

https://www.crhoy.com/nacionales/una-mas-otra-municipalidad-se-sale-de-la-

ungl/- 

https://www.crhoy.com/naciolales/mas-municipalidades-dejan-la-ungl/ 

Quinto:  

 Sobre los aspectos legales del retiro de los municipios de la UNGL la Municipalidad 
de Cartago realizo un análisis jurídico con base en la jurisprudencia el Tribunal 

Contencioso Administrativo que ha señalado cual es la naturaleza de la 

participación de las municipalidades en la UNGL y el procedimiento de retiro:  

II) La Unión Nacional de Gobierno Locales, reza el artículo 1°de sus Estatutos es 

una entidad de derecho público, representativa de carácter nacional, que cuenta 

con personería propia y por ende con plena capacidad para ejercer derechos y 

contraer obligaciones de acuerdo con la legislación vigente con patrimonio propio y 
libre administración de sus bienes. Está integrada en principio por todas las 

Municipalidades y Federaciones de Municipalidades del país. Y se trata, como se 

puede advertir con facilidad de una forma asociativa, surgida de una iniciativa de 

cooperación intermunicipal, con  múltiples objetivos, entre los que se cuentan la 

representación de los intereses del régimen municipal la promoción de la autonomía 

y el apoyo a la descentralización; promover el establecimiento de sistema nacional 
de capacitación para las municipalidades, mantener un intercambio permanente de 

ideas y experiencias en ese campo, canalizar esfuerzos e inquietudes de las 

https://www.elmundo.cr-municipales/municipalidad-de-paraiso.se-separa-de-la-union-de-gobiernos-locales
https://www.elmundo.cr-municipales/municipalidad-de-paraiso.se-separa-de-la-union-de-gobiernos-locales
https://www.crhoy.com/nacionales/una-mas-otra-municipalidad-se-sale-de-la-ungl/-
https://www.crhoy.com/nacionales/una-mas-otra-municipalidad-se-sale-de-la-ungl/-
https://www.crhoy.com/naciolales/mas-municipalidades-dejan-la-ungl/
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municipalidades ante el Poder Ejecutivo y Legislativa, propiciar la implementación 

de mecanismos de cooperación externa e impulsar y apoyar la creación de la 

carrera administrativa municipal, entre otros (artículo 2). El ingreso tanto como el 

retiro de la entidad están regulados en el artículo 57 de este texto que a la letra 

dispone que:  
“Articulo 57.- 

Corresponderá al concejo Directivo recibir y aceptar de manera inmediata el ingreso 

de una Municipalidad a la Unión nacional de Gobierno Locales. 

En caso de retiro el Consejo Directivo deberá analizar las causas de la solicitud y 

elevarla a la Asamblea Nacional con una recomendación para que esta adopte la 

resolución.  
De lo anterior, se deriva algunas conclusiones a saber que el ingreso es voluntario 

pues requiere que las municipalidades o las Federaciones de estas que deseen 

pertenecer a la Unión presenten na solicitud en ese sentido la cual debe ser 

resuelta por el Consejo Directivo, órgano que según expresa esa norma, deberá 

recibirla y aceptarla de inmediato.   

Es el párrafo segundo de esa norma el que se refiere al retiro o desafiliación, al 
establecer que corresponde a la Asamblea Nacional resolver la cuestión, previo 

análisis y recomendación por parte del Consejo Directivo, de las causas que la 

originaran. Esas disposiciones por parte del Consejo Directivo de las causas que la 

originan.- Esas disposiciones, deben relacionarse con los numerales 9 y 10 del 

Código Municipal que regulan entre si convenios para facilitar y posibilitar el 

cumplimiento de sus objetivos o su pactar entre si convenios para facilitar y 

posibilitar el cumplimiento de sus objetivos o su inciso q) prevé que corresponde al 
Concejo Municipal, “Autorizar las membresías ante entidades nacionales y 

extranjeras, públicas o privadas, que estime pertinentes para entenderse también 

en el sentido de que igualmente puede ese órgano deliberativo, autorizar la 

desafiliación si llegara a estimar que está ya no es de beneficio para el cantón 

(principio de paralelismo de las formas). ES en este contexto que se formula el veto 

que ahora se conoce, pues el concejo Municipal de Tibás dispuso inicia el trámite de 
desafiliación de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, con lo cual se muestra 

inconforme el Alcalde, quien observa defectos en lo resuelto.  

“Este Tribunal sin embargo no encuentra que las razones dadas por este último 

funcionario vicien de nulidad lo dispuesto. La Municipalidad según se dijo tiene 

plenas potestades para decidir su pertenece o no a la entidad como la indicada, 

facultad que no puede verse limitada o disminuida dada la autonomía de que estás 
gozan a nivel constitucional en virtud de las competencias otorgadas a la Unión 

Nacional de Gobierno Locales para diseñar o actualizar el Manuel General para el 

reclutamiento y selección de personal municipal artículo 126 del Código Municipal o 

el Manual Descriptivo de Puestos artículo 120 Ídem. La municipalidad por lo demás 

en ejercicio de sus potestades normativas y organizativas que derivan de su 

autonomía, puede emitir las reglamentaciones acerca de la Dirección General del 

Servicio Civil y de cualquier otro órgano que estime puede aportar elementos con la 
finalidad de mejorar la carrera municipal y las relaciones de empleo dentro de la 

entidad o hasta utilizar los Manuales emanados de la Unión de Gobiernos Locales, 

pues no existiría impedimento para ello, aun si continuara en firme su decisión de 

retirarse de ella. Las situaciones que en este caso dieron origen a la decisión del 

Concejo, son básicamente la Municipalidad se encuentra insatisfecha con los 

beneficios que le produce la afiliación que el costo de pertenecer a ella es muy alto 
y que el Rediseño Institucional elaborado por un funcionario de la Unión fue 

rechazado por la Contraloría General de la República. Se trata en todos los casos de 
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aspectos de oportunidad que según se observan, fueron  valorados en su tiempo 

por los concejales en ejercicio de sus atribuciones legales, sin que se advierta un 

ejercicio abusivo de esa facultad o que con lo decidido se lesionen principios 

elementales de la logística la justicia o la conveniencia o en su caso reglas univocas 

de la ciencia o de la técnica, razón por la cual lo que procede es rechazar el veto 
interpuesto tal y como en efecto se dispone en la parte resolutiva de este fallo. 

(Tribunal de la Contencioso Administrativo u Civil de hacienda, Sección Tercera, 

resolución número 385-2008 de las diez horas veinte minutos del once de junio del 

dos mil ocho). 

Dicho de otra manera por respecto a la Autonomía Municipal consagrada en nuestra 

Constitución el ingreso y el retiro de la UNGL es voluntario, así lo ha reconocido la 
jurisprudencia y además la práctica, como hemos visto durante esta semana. Las 

municipalidades tienen plena potestades para decidir si pertenecen o no a una 

entidad como la indicada. A su honorable Concejo es al que le corresponde la 

decisión de retirarse o desafiliarse de la UNGL.  

Lo que han hecho los concejos Municipales para desafiliarse de esa organización es 

comunicar la cancelación del convenio de afiliación a partir del 1 de enero del 2021 
por las razones de interés público mencionado. 

Es de suma importancia recordarles que en caso de ser acogida esta solicitud 

podrán excluir el gasto de afiliación de los ciudadanos de su cantón o intendencia. 

En el acuerdo de retiro es importante indicar que para el caso de una eventual 

disolución de UNGL el respectivo municipio se reserva el derecho que tiene al 

patrimonio de dicha organización, proporcional a lo aportado hasta el momento de 

su retiro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de los Estatutos de la UNGL.  
POR TANTO: En consideración de lo anterior, insto respetuosamente a este 

Concejo Municipal acuerde: 1.- El retiro de esta Municipal de la Unión nacional de 

Gobiernos Locales a partir del 1 de enero de 2021. 2.- Que para el caso de una 

eventual disolución de la UNGL en e l acto de retiro de este municipio se reserve el 

derecho al patrimonio de esta entidad proporcional a los aportes hasta el momento 

del retiro, de acuerdo al artículo 59 del Estatuto de dicha organización. 3.- La 
cancelación de cualquier convenio o carta de compromiso suscrita entre la UNGL y 

este Municipio a partir del 1 de enero del 2021. 4_ Que los acuerdos de nuestro 

honorable Concejo Municipal se comuniquen al Concejo Directivo y a la Directora 

Ejecutiva lo antes posible. NO hay tiempo por perder y mucho por ganar, reflexión 

sobre quien va primero si Nuestros Pueblos o más organizaciones que drenan lo 

que con sudor y lágrimas. 
 

SE ENCUENTRA AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO 

BLANDINO ENTRA PARA LA VOTACIÓN LIC. SÓCRATES HERNANDEZ  

 

SE RESUELVE RECHAZAR LA MOCIÓN OBTIENE TRES VOTOS POSITIVOS, DE 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA RANDALL SELMA GUILLERMO 

RECHAZADA Y OCHO A FAVOR DEL RECHAZO. 
 

 

 

SRA. ISABEL BRENES UGALDE  

Necesito el uso de la palabra lo máximo posible, o quisiera decir, estoy un poco 

preocupado, digo yo y, a la vez, no, ¿Por qué motivo? Porque aquí se ha dicho y se 
dijo que los PRODELOS no iban en el ordinario, por la situación de COVID, me 

pareció que el señor Alcalde tenía toda la razón porque primero está la comida de 
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los alajuelenses en la mesa, igual de todos los funcionarios de la municipalidad, 

pero sin embargo se predica como una, pero se hace otra, indican, donde se crea 

una plaza, se modifica una plaza de secretario, a jefe para la microempresa, con un 

salario que duplicó el salario. Sin embargo, es algo que es necesario, pero como se 

decía que estábamos en el tiempo de pandemia y que teníamos que ser costeros, 
en eso me parece a mí que debería haberse esperado, me parece verdad. De igual 

manera suprimieron plazas de personas que barrían las calles porque es una 

empresa privada, así se justifica la que van a contratar, siempre se empieza por los 

más pequeños, siempre, sin embargo, esas plazas fueron sustituidas, para otro 

mantenimiento, sin embargo. También conlleva más dinero en esos sueldos de 

igual manera se creó otra plaza, pero bueno, yo quiero hoy, felicitar a San Rafael, 
Porque sin embargo, lleva un superávit de 4500, el superávit del 2020 ya va final, 

que en el ordinario de 4500 millones, 2200 millones para la Cañada, San Rafael 

para pluviales que se ha venido luchando por eso de igual manera también van, 

FECOSA, con 2300 millones un poco más 500 para la recolección de basura, que es 

muy necesario, pero igual manera, yo quisiera saber y me preocupa por qué 

motivo. Y estos 4500 millones están para estos proyectos porque motivos no se 
pudo. Y los PRODELOS que seguiré insistiendo que es, lo que las organizaciones 

comunales, hacen obras y que tiene ni siquiera se justificó, en el dictamen de 

comisión, que es claro que tiene que ir lo de los PRODELOS y no se justificó el por 

qué no iba, sin embargo, señor Presidente, de igual manera quiero presentar una 

moción. 

 

 
TERCERA MOCIÓN: A solicitud de Sra. Isabel Brenes Ugalde, avalada por avalada 

por Sr. Guillermo Chanto Araya y Sr. Randall Barquero Piedra CONSIDERANDO 

QUE: CONSIDERANDO QUE: La normativa básica que regula la gestión 

presupuestaria en el ámbito municipal artículo 175, 176 y 184 de la Constitución 

Política, artículo 13 y 17 del código municipal y el Titulo IV de Hacienda Municipal 

del mismo cuerpo normativo. 
La Ley 8131 artículo 1 inciso d, las normas técnicas sobre presupuesto público (R-

DC-24-2012), los lineamientos generales sobre la planificación del Desarrollo local 

(R-SC-1-2009). 

Las normas técnicas que regulan el sistema de Administración Financiera de la 

CCSS, Universidades del Estado y Municipales (N 1-2007-CO-DFOE). 

Teniendo presente que en el informe sobre seguimiento de la gestión 
presupuestaria de los Gobiernos Locales DFOE-DL-SGP-00002-2016, se indica como 

una razón fundamental de la improbación o aprobación parcial de los presupuestos 

municipales los vicios procedimentales en la convocatoria a la sesión o sesiones 

extraordinarias del Concejo Municipal para discutir el presupuesto, asimismo como 

en el procedimiento u omisión del Dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto o errores en su contenido. 

Considerando que el Reglamento Interior de Orden, dirección y debates del Concejo 
Municipal en su capítulo VIII de las comisiones de trabajo y en su artículo 45 

establece "los informes o dictamen de las comisiones serán entregados, una vez 

que se hayan declarados firmes, a la Presidencia Municipal, la que los pondrá en 

conocimiento de los regidores". 

Que realizada la comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto se desprende del 

audio de la sesión del 15 de septiembre del 2020 que se aprueba una moción de 
modificación de la propuesta de la alcaldía y posteriormente se aprueba el 

presupuesto con dicha modificación, no obstante, no se le da votación en FIRME al 
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la expresión financiera y al PAO de manera conjunta en la misma sesión de 

aprobación. Que se requiere realizar una nueva sesión de la comisión municipal de 

Hacienda y Presupuesto para aprobar el acta de la sesión del 15 de septiembre del 

2020 con el objetivo de darle firmeza y con ello evitar un vicio procedimental en la 

tramitación del Presupuesto Inicial 2021. POR TANTO MOCIONAMOS: Suspender 
de conocimiento del Honorable Concejo Municipal el dictamen de comisión 

Permanente de Hacienda y Presupuesto correspondiente a la Expresión Financiera y 

el Plan Anual Operativo del Presupuesto Ordinario 2021 por un monto de 

31.482.99.295,02 colones con el objetivo de esperar que quede en firme el acta de 

la sesión extraordinaria de dicha comisión y EVITAR ASÍ INCURRIR EN UN VICIO de 

legalidad y de procedimiento en la aprobación del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto como lo establece el informe DFOE-DL-SGP-000002-2016 y 

en cumplimiento a al capítulo VIII De las Comisiones de Trabajo y su artículo 45 del 

Reglamento Interior de Orden, dirección y Debates del Concejo Municipal. 

 

SRA. ISABEL BRENES UGALDE  

Sí, porque queda muy mal visto, que solo haya leído el por tanto porque ahí está 
toda la justificación del porque yo estoy es por tanto, porque hay un audio de 

cuatro minutos en el cual yo pedí una copia del audio de la comisión, y me estoy 

refiriendo a la moción porque ahí lo indica casualmente en la moción, la 

justificación, los artículos y todos del reglamento y lo que a mí me preocupa es que 

no haya un vicio de nulidad al ordinario no lo estoy haciendo porque por ti, por 

llevarle las contrarias compañeros, es porque puede haber un vicio de la realidad, 

porque la comisión no se sometió a votar el plan anual operativo, lo que se sometió 
fue y quedará definitivamente aprobado el ordinario, no el plan anual operativo, por 

eso estoy presentando esa moción, no para oponerme, señor Presidente porque si 

algo está claro es que Alajuela tiene que surgir y que los alajuelenses tienen que 

vivir cada día mejor.  

AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, ENTRA 

PARA LA VOTACIÓN SR. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ. 
 

SE RESUELVE RECHAZAR OBTIENE TRES VOTOS A FAVOR DE LA MOCIÓN 

DE LIC. SELMA ALARCÓN FONSECA, SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, SR. 

GUILLERMO CHANTO ARAYA Y OCHO VOTOS A FAVOR DEL RECHAZO. 

 

TAL Y COMO LO MANIFESTÓ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SE RESUELVE 
AVALAR EL INFORME MA-SCH-11-2020 Y APROBAR LA EXPRESIÓN 

FINANCIERA Y EL PLAN ANUAL OPERATIVO DEL PRESUPUESTO 

ORDINARIO 2021 DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA POR UN MONTO DE 

¢31.482.922.395,02. OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, Y TRES 

NEGATIVOS DE LIC. SELMA ALARCÓN FONSECA, SR. RANDALL BARQUERO 

PIEDRA, SR. GUILLERMO CHANTO ARAYA.  

ADQUIERE FIRMEZA CON OCHO VOTOS POSITIVOS, Y TRES NEGATIVOS DE 
LIC. SELMA ALARCÓN FONSECA, SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, SR. 

GUILLERMO CHANTO ARAYA. 

 

JUSTIFICACIONES DEL VOTO  

 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA 
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Mis observaciones y consideraciones para este Concejo y los municipios de Alajuela, 

pues el tema de ingresos la proyección de una disminución del 11% me parece, 

muy arriesgada, no creo, sobre todo en bienes inmuebles y pacientes y mucho 

menos, trecientos millones por ingresos del aeropuerto para el próximo año me 

parece muy arriesgado, otra consideración por la cual no estoy de acuerdo es los 
ciento doce millones, en conjunto para la Unión Nacional de Gobiernos Locales y 

una Federación que nos excluye completamente con setenta y siete millones, pero 

aún más la desviación de fondos que se presenta aquí cuando se destina el 

impuesto de explotación de los recursos naturales y minerales, setenta y siete 

millones de los ochenta y un millones, para el pago de UNGL. Tercero no podemos 

seguir subsidiando al mercado con treinta y ocho millones y menos la terminal con 
ciento setenta y un millones, no es posible construir una terminal de FECOSA nueva 

donde hay 1000 millones en cobro. Y los litigios no tenemos claro si hay una 

medida cautelar para que no se proceda con eso, igualmente como cuarto punto, 

en tiempos ordinarios, quizás hubiéramos apoyado este presupuesto, pero la 

pandemia exige medidas extraordinarias. No podemos seguir, apoyando diecinueve 

plazas de servicios especiales en la Alcaldía Municipal, estos tiempos no están para 
eso. Igualmente, no podemos aprobar el tiempo de pandemia, veinticinco millones 

de publicidad, consultorías en diversos programas, por más de cuatrocientos 

sesenta millones de colones, tampoco podemos aceptar, antes de capacitación que 

no están claros,  es para el personal o para los munícipes, pero junto con los 

protocolos son ciento veinte  millones de colones, igualmente, gastos de 

representación por doce millones de colones, todo esto cuando contamos y 

seguimos contando con una planilla, de más de 600 empleados, y viendo las 
proyecciones de los próximos tres años que se presentan, donde evidentemente el 

compromiso del 40% en planilla se va a acceder, las medidas son insuficientes, 

porque la planilla sigue creciendo y para el próximo año llegaremos a reducir 

considerablemente los presupuestos. Muchas gracias. 

 

SR. GUILLERMO CHANTO ARAYA 
Voy a tratar de ser lo más breve y primero lamento que estamos en el mes patrio y 

eso parece que es una dictadura donde nos quitan el derecho a debatir, nosotros 

tenemos derecho a debatir los temas, es parte para lo cual estamos acá parte para 

lo que fuimos elegidos, popularmente se nos quita ese derecho, por otro lado, la 

Defensoría de los Habitantes ha hablado de la municipalidad durante cinco años,  

ha hecho observaciones de que el PAO y todo esto que saben que se votó hoy tiene 
que estar disponible para todos los ciudadanos durante desde el proceso de 

elaboración, lo cual no está tampoco está disponible para todos los alajuelenses el 

plan del trabajo del señor Alcalde. Eso por un lado, por el otro lado, omitir todo lo 

que dijo Randall, este tengo varios preocupaciones, como por ejemplo que me 

parece muy alto, el costo de Administración General de 132 puntos 16% del 

presupuesto ordinario, se debería planear una evaluación y reestructuración de la 

municipalidad. Sólo se está analizando cómo tener más ingresos y no tocan el tema 
del gasto, eso está en el Folio 97. Hay que analizar las operaciones bancarias con el 

COVID, se podría renegociar las tasas de intereses, entre otras cosas, por otro 

lado, he dicho plan no toma en cuenta, no hay un solo colón, asignado para el 

desarrollo económico local, importantísimo para salir de la crisis del COVID, por 

otro lado, en el informe de la Contraloría, el que pone un signo o check, hay varios 

errores, por ejemplo, voy a sacar solo uno, dicen que no hay aumento en tarifas y 
aquí ya se aprobó, por ejemplo, aumento en lo que fue mantenimiento de parques 

y para el próximo Concejo, vienen de los Deberes de los Municipes, entonces eso 
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hay que corregirlo. Así por encima porque tengo muchas cosas ahí, error también 

en el monto que está destinado para el cuidado del cáncer, me imagino que es 

Cuidados Paliativos es el nombre, está mal, dice también, que hay 137 millones 

para transferencias a otras instituciones del sector privado, pero no dice cuáles 

instituciones ni los montos. Otro punto importantísimo y es que hemos tenido 
muchas emergencias y ayudó que realizar modificaciones presupuestarias y 

únicamente para todo el otro año, se están presupuestando 57.720.983 colones 

para emergencias comunales, lo cual no es acordé a las necesidades entonces, en 

vista de todo es igual, aquí puedo decir, por ejemplo, tengo un montón de puntos 

que se me va el tiempo y no lo puedo decir, pero son puntos que son 

importantísimos fuera todo el derecho de que nos estamos contradiciendo con 
Gobierno abierto que ya fue aprobado. 

 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA 

Yo siempre los he respetado muchísimo y hay algo que me preocupa mucho este 

presupuesto solamente viene una obra para el año 2020-2021. Le estamos 

exigiendo a los alajuelenses, estamos viendo y siendo testigos de que los 
alajuelenses están cerrando empresas. Porque no pueden poner a sus empleados a 

trabajar porque no tienen en que, estamos viendo a ver cómo se reactiva la 

economía, pero tenemos 19 plazas de confianza. Donde los alajuelenses tienen que, 

hay cerrar, empleados que están en sus casas sin trabajo, un asesor del municipio 

pueda asesorar perfectamente a 36 funcionarios de la municipalidad, casi un 

educador en una escuela en un aula, pero si la exile aceptamos que las empresas 

quiebren porque no tienen que mantener a sus empleados, están en las casas, es el 
mismo presupuesto del año anterior, es un monto casi idéntico. ¿Qué significa eso? 

Que no hay recortes, un alto monto en capacitación, compañeras, síndicos, indica 

sufrientes vaya dígale a sus comunidades como vamos a tener montos para 

capacitación por la millonada que viene aquí, por qué no le pedimos este año por 

pandemia, capacitación INA o a otras empresas e instituciones públicas tenemos el 

caso de FECOSA, 171 millones de colones que salen de los impuestos que pagan los 
alajuelenses para subsidiar FECOSA porque se supone que hay una medida cautelar 

que dice que no se puede cobrar. Entonces, tenemos gente trabajando a la que 

nosotros le pagamos más del dinero que ellos hacen, pero no pagan un cinco 

basados en que yo soy abogada. Cuál es el fundamento legal para que ellos no se 

les cobre todavía el subsidio del mercado, que tampoco me parece, pero ahí por lo 

menos uno, dice al mercado, la está viendo fea, protocolos 12 millones de colones. 
Yo solicité amablemente, más le agradecía el señor Alcalde porque era la primera 

vez que me llegaba el presupuesto para poder leerlo, pero yo no sé si a ustedes les 

pasa yo soy muy burra para verle el presupuesto que soy abogado, soy de letras. 

Creí que me iban a dar la oportunidad de presentarme el miércoles, o sea ayer a la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual sin avisarle a nadie la cancela y la 

hacen el martes, yo llegué accidentalmente a la municipalidad para ver qué estaba 

pasando con un permiso que le dieron para despedazar la acera de la Iglesia 
Corazón de Jesús y sorpresa, sorpresa, me preguntaste si voy para la reunión de 

regidores, de la comisión de presupuesto que está en el despacho del señor Alcalde. 

Y llegué de sorpresa, le dije, qué pena me disculpen, aquí vengo de sorpresa. 

Primero inició minutos tarde. Segundo se aprobó una moción que presentó el 

compañero Alonso Castillo, no se sometió y el PAO ni el presupuesto análisis, está 

en la justificación de por qué no vote, bueno, eso que les acabo de decir es la 
justificación para Alajuela y todos ustedes aquí en el respeto muchísimo, por eso no 
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vote este presupuesto, ojalá que no nos cobren las comunidades de aquí en 

adelante 

 

LIC. LESLYE BOJORGES LEÓN 

Voy a hablar a todos los alajuelenses, en la justificación del voto, primero que todo 
alajuelenses les quiero decir una cosa, en lo que va del año, en 4 meses, damos  

inicio a la construcción de un Edificio Municipal que llevamos 11 años sin tener, en 

4 meses, que llevamos de este Concejo Municipal, que no todos alajuelenses, 

hemos apoyado a la administración y ustedes hoy se dieron cuenta quienes aquí 

apoyan para sacar adelante este cantón y quienes no, pero en esos 4 meses los 

que hemos apoyado las buenas decisiones de la administración, por qué no pasa lo 
probamos, yo he tenido que sentarme con el señor alcalde, discutiría decirle, hay 

cosas que no me parecen y llegamos a cuartos y sacamos adelante esta 

municipalidad, pero el 4 meses apoyando la administración, la buena gestión 

administrativa. Dimos inicio y apoyamos para construir el edificio de la Policía 

Municipal que nunca habíamos tenido, que además de eso pagamos un millón de 

colones por mes de alquiler y que en mi campaña política yo dije que había que 
reducir los alquileres además de eso, por si fuera poco, a partir del año 2021, con 

las buenas decisiones de esta administración y del apoyo de este Concejo, se va a 

iniciar la construcción de FECOSA a la terminal de usos más moderna de Costa 

Rica. Crear, construido por una municipalidad, la Municipalidad de Alajuela. No 

estoy de acuerdo con Doña Selma que dice que hay que quitarle el 25% a la 

terminal de buses de FECOSA porque en esa terminal de buses no coge bus Selma 

ni los cojo yo, porque gracias a Dios los dos tenemos carro ahí como el bus la gente 
más pobre de Alajuela, la fuerza que votó por mí, y por eso es que hoy mi 

obligación es apoyar para inyectarle recursos y que esa terminal de buses se pueda 

construir el otro año. Señores alajuelenses, Doña Selma acaba de decir que no 

saben que son doce millones de protocolo, yo se lo voy a explicar, uno en la vida 

tiene que ser consecuente lo que dice con lo que hace. 

Yo se lo voy a explicar a usted fácil para que fueran destinados millones de 
protocolo, se acuerda el día que usted andaba en gira con el director de CONAVI 

que le dieron una fruta que usted se las comió, recuerda bueno, esas frutas que 

usted se comió en la gira es protocolo, para que entiendan que no es solamente 

una gira, son muchas la botella de agua que le dieron a usted y se la tomo frente al 

director se compró con ese dinero que se destinó protocolo que no solamente con 

usted se hace con todas las giras que se hacen. Diplomáticos en el Cantón Central 
de Alajuela y que se reciben durante los 365 días del año y no me corresponde a mí 

decirlo y le corresponde al señor Alcalde en verlo, pero qué feo que es tener que 

defenderse uno solo. Por eso es que hoy como conozco lo difícil que es administrar 

porque yo soy empleado público que se administre la institución pública y que le 

entren a criticar los esfuerzos que uno hace por sacar una institución adelante yo 

aquí no he visto a los que vinieron hoy a criticar ese presupuesto, hacerle 

propuestas, señor Alcalde alguna vez a ellos han venido haciendo usted cómo 
corregir todo esto que le vinieron a criticar. Nunca bueno, me parece a mí que son 

irresponsabilidad, yo le tengo respeto a las personas que proponen como corregir 

las cosas, pero a los que siempre pasan criticando, yo creo que deben de tratar de 

proponer para mejorar la administración, además de eso, yo quiero felicitarlo señor 

Alcalde dijo en la justificación del voto que los 600 empleos que tenemos no sea 

despedido ninguno. ¿Cuántos empleados va despedir la Municipalidad de San José, 
señor Alcalde? 200 empleados, gracias a Dios que no íbamos a despedir ninguno 

porque muchos niños pasan hambre si los despedimos porque a sus empleados 
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públicos también necesitan comer, que son nuestros empleados son parte de 

nosotros que gracias a su trabajo en la atención a los alajuelenses, nosotros 

tenemos una municipalidad que recoge impuestos, por eso es que gracias a Dios 

que usted no escribió ningún empleado porque  sus empleados tienen esposa, 

tienen hijos, tienen que pagar la luz y tiene que llevar comida a sus casas, por eso 
es que yo  vote positivamente el presupuesto y porque creo que este presupuesto 

que no lleva obras son gastos fijos, es un presupuesto serio y responsable y como 

soy un hombre responsable con lo que dijo, con lo que hago, quería alajuelenses, 

hombres y mujeres, he votado positivamente este presupuesto.  

 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Normalmente, cuando es una votación de este nivel exitosa para Alajuela no tomo 

la palabra, pero hoy era obligatorio para el Partido Despertar Alajuela, tomar la 

palabra y justificar el voto, he convenido con mi jefe de fracción, el doctor Víctor 

Cubero Barrantes, nuestras decisiones son en su gran mayoría colegiada. Quiero 

decirles que para nadie es un secreto que yo fui candidato a la Alcaldía, les juro 

muchachos que si yo fuera Alcaldesa querría que me dejen gobernar en que 
estamos, qué trata de un Cantón que tiene un líder que se llama Humberto Soto, 

eso no lo decidí yo ni los casi 7000 votos que recibimos en Despertar Alajuelenses, 

eso lo decidió un cantón completo, vivimos en un país de democracia. ¿Por qué no 

voto positivo? Porque confío en sus decisiones. Pero les juro que el día que 

considere que no están bien las cosas, lo primero que voy a hacer es hablar con él, 

cómo lo ha hecho hasta hoy, el doctor Cubero que también me ha acompañado en 

algunas ocasiones, lo segundo que haré es denunciarlo. Pero por Dios dejemos 
gobernar, si nosotros vinimos aquí para permitir que la administración sea exitosa, 

después de Katya Cubero, el que tiene más años de estar aquí se llama Humberto 

Soto aprovechemos esa experiencia. Démosle un voto de confianza, es lo menos 

que podemos hacer, por eso Despertar Alajuelenses esta con el proceso ya llegará 

la llamada al momento de la dirección nueva y la cosa. Hoy Alajuela nos nombró 

para hacer algo bueno por ese cantón y no estamos haciendo eso, cambio. Partir 
del primero de mayo del 2020, las cosas cambiaron en este lugar, pero también 

cambiaron en la administración, esa es la justificación y le agradezco la confianza a 

quienes votaron por nosotros porque vinimos a trabajar, no vinimos a  hacer lo que 

hace el Gobierno Central porque aquí se dicen muchas cosas, verdad, y somos 

regidores de oficialidad y, a veces, no lo somos, pero no decimos lo que realmente 

está pasando en este país, resolvamos primero en la casa y luego haremos con los 
resultados, resolvemos el país.  

 

LICDA. MARCELA GUZMÁN CERDAS  

Yo voy a justificar mi voto positivo como miembro de la comisión porque la 

comisión se llevó en el tiempo establecido, se convocó 72 horas antes se convocó 

en tiempo, se consultó a las personas que estaban presentes en esa comisión si 

tenían dudas, si había alguna consulta, nadie la hizo, por eso se procedió a votar y 
que se hizo en Alcaldía no escondida de nadie se hizo en la Alcaldía porque ahí 

estaban los técnicos con los que nosotros íbamos a trabajar en esa comisión. Muy 

buenas noches. 

 

SR. GLENN ROJAS MORALES  

Voto positivo, es porque hoy le estamos dando un voto de confianza a ese señor 
que está ahí sentado. Hoy le estamos dando un voto de confianza a una 

administración que en cuatro veces ha hecho lo que otras administraciones no han 
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hecho un año, tenemos que darle la oportunidad, hemos venido trabajando con un 

presupuesto que venía aprobado la administración anterior, necesitamos darle la 

oportunidad de que este señor defina este presupuesto y poder administrarlo 

tranquilamente y holgadamente con nuestro apoyo. Me parece que es importante 

que hoy las personas que votamos positivamente es porque estamos viendo 
realmente el futuro de este cantón y estamos diciéndole, al señor Alcalde, sí tome 

gobierne y hágalo como lo ha hecho durante estos cuatro meses, lo felicito señor 

Alcalde. 

 

LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ. 

Nada más quiero recordarles a todos, aunque es muy difícil con todas las palabras 
que han dicho, sobre todo en todos he encontrado positiva, a mí me parece que lo 

que está haciendo Humberto, Alcaldía junto con su equipo de trabajo y lo que 

estamos haciendo también el Concejo, todos los que están allá, los síndicos, 

regidores y todos los que formamos parte de lo que es este Concejo Municipal, 

vamos a seguir creciendo este presupuesto y muchísimas cosas más que está 

haciendo la Alcaldía y que va a seguir haciendo, es la muestra de que Alajuela 
pueden salir adelante, Alajuela va a seguir creciendo y dejamos que un buen rumbo 

solamente eso quería decir justificación del voto. Felicidades por ese gran 

presupuesto.  

 

SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL  

Justifico mi voto positivo también dándole un voto de confianza a la Administración, 

al señor Alcalde, aquí venimos a trabajar, vinimos a sacar este cantón adelante, 
aquí no se están haciendo cosas a escondidas, como muchos quieren hacer ver, no 

vamos a detener el progreso de Alajuela, porque simple y sencillamente algunos no 

les parece y en todo momento siempre están buscándole el pelo a la sopa para ver 

por donde se meten para obstaculizar los proyectos de Alajuela, muy orgullosa de 

estar aquí y tengo confianza, señor Alcalde que vamos a estar siempre con usted. 

 
LICDA. CECILIA EDUARTE SEGURA  

Justificar mi voto primero porque de antes de que Humberto llegará a esa silla yo 

ya conocía su plan de trabajo, yo y todos los que lo conocíamos sabíamos que era 

un hombre, quería trabajar lo que está planteando realmente era para mejorar 

Alajuela y para convertir este cantón, el primer cantón de Costa Rica, Humberto no 

nos había preguntado en 4 meses el que yo lo contrario no se en que estará. A 
logrado lo que realmente los que lo conocemos como administrador y lo que ha 

logrado, lo increíble digámoslo así porque han multiplicado los cincos, las obras se 

ven. Es un hombre justo, no está influyendo la balanza a ningún lado y está 

haciendo las obras por los que muchos de los que estamos aquí critican que no se 

hacían, pero ahora como está haciendo Humberto Soto un hacedor, un hombre que 

teme a Dios, un hombre que, si hace las cosas bien hechas, buscan encontrarle el 

pelo en la sopa y mucho más, yo justifico mi voto porque en realidad Alajuela está 
creciendo y va a crecer y se lo digo a los alajuelenses. Los que vinieron a trabajar 

aquí está German Vinicio, Gleen Rojas, Patricia Guillén, Marcela, Alonso Castillo, 

Mercedes y esta servidora vino a trabajar, y a servir al pueblo, comenzó siempre 

Cecilia Duarte piso de tierra vino a trabajar por Alajuela. 

 

MASTER GERMAN AGUILAR SOLANO. 
Estamos, para echar este barco adelante, ese fue nuestro compromiso, el primero 

de mayo, si bien es cierto, ninguno de nosotros como no sé qué va a pasar más allá 
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de hoy de las 9:00 de la noche, tenemos que poner fe y confianza en lo que hemos 

visto hasta ahora. Hemos visto una administración que está trabajando, hemos 

visto una administración que ha asumido riesgos. Hemos visto una administración 

juntamente con este Concejo, yo querido transitar y hacer lo que en Alajuela no se 

había hecho en años, en 4 meses hemos impulsado un proyecto de cambio para 
Alajuela que compromiso para Alajuela de valor público para Alajuela eso no lo 

podemos negar, como no conocemos el futuro dicen los expertos en 

Administración, en planificación del presupuesto que una de las condiciones de la 

planificación es flexible, estamos haciendo como Concejo una planificación, pero 

eso no quiere decir que la podemos ajustar, que la podamos variar y que como lo 

hemos hecho aquí, hemos hecho cambios para el bienestar de los Alajuelenses. Lo 
comparto solo los ríos no se devuelven, que es una propuesta, si hay que asumir 

recortes después en algunas cosas, si hay que asumir en nuevas decisiones, estoy 

seguro que este Concejo y la Administración van a tomar las mejores decisiones 

para el río. Visión sobre las necesidades que tienen los ciudadanos, como hasta hoy 

lo han hecho que tal vez no sepan no, no sé de presupuesto y emergencias lo que 

tiene que presupuestar, el año pasado sucedió con el presupuesto y sin embargo, 
tuvimos la valentía de darle a la Administración las armas, los recursos, para que 

hiciera, las mejoras que tenía que hacer las reparos que ninguno de nosotros 

esperaba con las inundaciones que se han dado una ruta. Así que en ese particular 

yo no le veo problema, es solo los ríos, no se devuelven.  

 

 

SIENDO LAS VEINTE HORAS QUINCE MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN. 
 

 

 

 

Lic. Leslye Rubén Bojorges León               Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado  

         Presidente                                          Secretaria del Concejo a.i. 

                                                                     Coordinadora Subproceso 

 

 

 

 

 


